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G A C E T A  DE M A D R I D
 { J U M A R I O -------

Wmtt% BllBlBl.

ülRlstArlo d0 Ettadr.
^ a l  decreto nombrando EnHnd'} enirmr* 

diñarlo y  Uiniswo pUn potenciarte de 
primera lose en Buenos Ai* es, á D Pa  
blo Soler }f Quardioli, Minktro Eesidm- 
té m  l í  Mabana,

§ k o  traéladandé 4 la L*gncián en lm Ha* 
baña á P. Gri»t4bal Fernández VoUin y 
Á fonso, Ministro EéHdente en Eio Ja 
néiro.

Miililaríd d t la idl^oaotéa:
JNol áééret^ fijénéh «n cifM- eéniimos de 

pését»  ̂por cadm 50 gramos ó frmcé ón d$ 
éffte pé e, la inrifa de»fra' queo para la- 
muestras de comercio y medie > mentóf 
que se cambien en re tan OflcinHS de Es 
pañm y las de Marruec as, y éntrelas Ad  
m ini traeiones del Correo español en di 
eho Imperio.
■hiilirla 4i litl^oriéB PiUlea |  Bellii IrteB

Meald^cpete dividiendo en d s Cátedras la 
de Tmtria é M^toria de las Bedas A tes, 
qu hey exista en la Escuela E^p cml de 
F u tu ra , Ebeniturny Grabado, de esta 
Otarle.

Ctre ereanée en la Escuela Especial de 
Pinturea, Escultura y Grabado, una Cá- 
iedrsk que llemrá la dtnominaeión ^  
pintura decormtivm,

Eliro elmsandfi á  Superior la  Escuela Nor̂ > 
msil de Maestras de Gddút.

Oíres orea^*do m  Gua lix y Motril, provin* 
d a  de Grsmada, y en Albarracin, pro 
yincia de Teruel, una Escuela de Artes 
y Oficios.

OIro conceéiende honores de Jefe superior 
de Admin strsífién civil, d D. Loremo 
Jiménee Lanche.

0tro Ídem id. de Jefe de Ádministraeiáu 
civil, con exef*eión 4ie teda clase de dere* 
éhos, ú  D. José Vicente Beraealu&e y  Ha
mos, Jefe de tercera clase óel Cmrpo fa 
cultativo de Estadística, jubilado.

illafitarla da li  fiaarra:
Meelss órdenes disponééndo se devuelvan d 

los interesados las 1.600 pesetas qm  de* 
fositaron para  redimirse del servicio m i
litar activo.

»iriitaffadilBd*lÉa:
Meai Orden nombrando segundo FdrmaeéUf 

tiee de la Armada d D. Nieasio Bey 
Atolle.
Ilnlitiria <6 briinedAi Pilliea |  BeHas Irtei:

Eeal orden disponiéndose considere de mé- 
riPi en su carrera la obra ^ ú r to ^ a in -  
glesa>,de que es autor D. Zam rios He
rrero y  Segmrra, Catedrático de Lengua 
ingleses en la Escuela Superior de Comer* 
d e  de Folmm de Mallorca.

Eítrm éJepon^esedo se den les aseenm  de es- 
m d a p q m  los Catedráticos que se mm*

ciOMin pm ea á ocupar m  el escalafón 
los números que sm indican.

Otra computando el Tribunal de oposicio
nes á la Cátfdra de Patologia méd ca, 
vacante en la Universidad de Valencia.

Otra desestimando instancia de h s  Docto
res tn  Medicina y Cirugía q**e se indi
can, solicitat%do quede sin afecte I * con
vocatoria d opmtcioms, con carácter ex- 
traeráínario, de dos plrtms de A ux har 
numerario, vaeant s en el séptimo grupo 
de ¡a Facultad de MeiUoina áe la Univer
sidad Central.

Otra nombrando á D. José Goneále» Jimé- 
nee, Aumiiar numirario del sexto grupo 
ée la Facultad pro »dncial de Medí inade  
la Universidad de Sevilla.

Otra edabhcienfio en la Facultad de Fiíe- 
iOfia y hetrm  dé la Universidad de Bar - 
eélona los r studios correspondientes á la 
lAcmcmtnra en las Secciones de Fílúso- 
fia  y de Historia.

Otra aprobando las oposiciones d las Cáte
dras de AgHculiurn y T ie n ta  ágrico^a 
é industrial de les Instituios áeAimeriá, 
Tarragona y Mohón.

Otras nombrando C i drdticos numerarios 
áe ágricuUura y Técmc^i agrícola de les 
Institutos de Almería, Tarragona y Ma- 
hón, respectivamente, d D. Manuel Féree 
Qarcim, D. Jt ciquin Lópce Bables y don 
José Cipriano Hey Montero.

Otra necediendó d lo solicitado per varios 
padf és de alumnos del Mugiste io, ma  
tricul dás en los Institutor de fíeur y  
Tarragona, pura que no les sea opUca* 
hie la Real orden de 15 de Noviembre ú l  
tim^t, que regula los exámenes de Labo
res, Fe ia g y ía  y Prdctteas.

Etrm nombrando Auxitiares áél 5P grupo 
de las Facúlta les áe Ciendae de las Uni
versidades de Granada y  . Salamanca, 
respecHvamenie, 4  H  José TcAodáa Tun- 
áiiúr y  D. Manuel Jerónimo Barroso.

AdMlalatratléB Gaatrai:
G rac ia  y Ju stio ia .—Dirección Geneifal 

da los Registros y del Notariado.--Or- 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Gabriel Al- 
varee, contra la negativa del Registrador 
dé la propie tad de Cdceres d inscribir 
una escritura áe rectificación de cabida.

Tribtfnal Supremoir^-Saia de lo Gonten- 
cioso A dm inistrativo.^i^laotdii de h s  
pleiios incoados ante esta Sala.

OuiRRA.—Consejo Supremo da G ierra  y 
Harina.'—i^laáfda da laa pensiones de* 
claradas por este Consejo Supremo du* 
rante la primera quincma del mes ac
tual.

Marina»—Dirección G eneral de Navega* 
eión y Pesca Marítima^— d ids Na- 
vegemim.----Grupos277,278yF7^^

HAom aA.—Dirección General del Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del É stado.— Anulando el res
guardo número 181.667 de entrada.

Dirección General de Ck)ntribacionee, Im 
puestos y Rentas.—Amíne¿«i«fa, por aa«

gunia  ves, la vacante de ¡os títulos dé 
Marquéj de VUlacastel de Carrias; Mar
qués de San Vicente, con Grandeaa de 
España; Marqués del Fedroso; Vmonde 
de Solis; Vizconde de Villandranda, y  
Vieconde de Revilta de Barajas.

Gobernación. — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—XfSüaníawda la 
suspr^mión preventiva que venia sufrien
do el Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos coth destino en Gijén, D. Franeis* 
ce Luna y Monierde.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando la provisión por concurso de 
trasiego de las plazas vacantes de Oficial 
de Secretaria de la Junta provincial do 
Córdoba y AuxüUsr do* Contabilidad do 
la  do Borcelanas, Oficusles de Gontabili- 
dad de las de Albaceh, Cdceres y  7arra- 
goná, y la de Auxiliar áe Contabilidad 
de Murcia.

Muta bibliográfica de dés obras impresas 
en easiellano en el extranjero, que desea 
introducir en España D. Rafael Moray- 
tn y  Setrano.

Anunciando que dentro déí plauo legal han 
presenta lo sus instancias las aspirantes 
que se indican pnra tomar parte en las 
oposiciones d la plaza de Frefesor nume- 
ratio de Tecnolegia textil, vacante en la 
Escuela Superior áe Industrias de Ta- 
rrasa.

Anunciando haber side nombrado el Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones á la 
plaza de Frofesor numerario de Máqui
nas de vapor y  motorss hidráulicos de 
gas y de aire eúmprimiáOi vacante en la 
Escuela Superior de Industrias de B4jar.

Registro General de la Propiedad In te 
lectual.—Ó¿iraa inscritas durante el ter* 
éer trimestre áél año actual.

PoiiENTO.—DirOdCión General de Obras 
Públioas.-^ Puertos. -^ Rectificación al 
proyecto ds defensa ds la playa de Ma
tará.

Aprobando el presupuesto de gastos que so 
consideran necesarioé para el estudio y  
redacción de un proyéch de desvio de la 
riera de Tueda (GeroHá).

Ser rielo Central HidHiiilisé.—Diapoiftan- 
do $e reduzcan d  las Divisiones hidráu
licas que se indican las coMSigna 'iqnes * 
señaladas d los servicios que se mendo* 
na%, y  fmmenlando á ohras las cotisigna- 
chnes en las oañtidaáes que se detallan.

Jkgmn.— Autot4zandé d la  Sociedad cons
tructora Caíderai y  Bastianelli, para  
construir la t obras necesarias para el 
estábtéeimientq dé uñ salto de agua de- 
divado ú iá 'p l^uceíán de enáhg^a eltctH- 
ca, eon dedino d las obras áel túnel de 
Somport en ta  linea férrea de Huesca á 
Francia por Canfranc.

AMBZO 1.*—OBSlBTATeBlO M  MaDRID-- 
ADlOMISTRAeiéN PROVINCIAL.— ANUN- 
Gioá O fic ia le s  áeí ^ m e o  de España 
f/araa).—S a n to ra l.

Anexo 2.®—Hm9v0s,
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, PARTE OFICIAL 
F u r a H o i  n i i m K

S. M. «1 llp ^ D m  AU qa^ Xirj, (q,. p. g.), 
S. M. la Rboia i).* yictorift l ^ e a i a ,  7 
SS. A A. BB. el Príncipe de Áeturiae é 
lafantefl D. Jaim e y D* Beatriü, conti- 
Düian sin neredad  en su importante salada 

De Ig n ^  benefloio disfrutan las demás 
psrsonas de lá A «ílu i^  Real f  amiliiu 

-w— .--««i-— ^  .
l^ lS Y E E lé  BE

 ̂ EEALBS D IC R ITO S
l a  atencióa áJaB eirounsjtaíicias que 

concurren en D* Pablo Soler y Guardiola, 
Mi Ministro residente en la Habana,

Texigó en nótnbrarle Mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Pienipqtenciario 
de prim era clase en Buenos Aires.

Dado en Palacio á veintidés do Di
ciembre de m il noTCoiento» die«.

ALFONSO,
El Aíiíĵ stro vl'0 Estiido.,
Mamiiíl teiia PrisW,

Vengo én disponer que D. Cristóbal 
Fernánde* Valiín y Alfonso, Mi Ministro 
residente en Kío de Janeiro, pase á con
tinuar sus servicios, con la misma cate
goría, á Mi Legación en la Habana.

Dade en Palacio á veintidós de Diciem
bre de m il Bovedicntos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Jan:;' ! f̂ mia.PrietQs ,; .

11 í t e b i o  m  u  G o m A C i É

EXPOSICION
SES OR: La tarifa de franqueo |iárá iks 

ifiuestcas de comercio que se canabian 
entre las Oñoinas dé España y laá do Ma 
rrueeos y entre las Administraciones del 
Correo español en este Imperio, es más 
elevada que la vigetrto éh el servicio in 
ternacional, anomalía que sobre deter
m inar en el público marcada préferencia 
por los servicios de otras ilaciones, con 
éomeiitarioa poco halagüeííós para nuas- 
trá  Administración, vioné á dificultar, en 
vez de favorecerlo como política y ©6onó- 
micainente aconsejan tós circuiistáncias, 
•1 cambio 4© prodúctos y él dcsárrollo 
del comercio entre Espéña y Marruecos.

Estas consldleraoioneé éconsejan fliar 
en cincó cétitímos de f^ e ta i> o r  ̂ cada SO 
gramos la tíiriía de d^’̂ éBas biuéfitrás, 
llegando á tiJ?oá dé jiiQo.y
precio consignadoseii la base A* de la 
Ley de 14 de Junio de 190f, y á  este oféo 
to el Ministro qu© susedbe tiene 01 Mo- 
n o rd é  soAéíér^|.li,aprqba<^^ 'de V. M. 
el ligu ieñ té  proyedto dé decreto.

Madrid, 20 de Bicienibvedo 1910.

A t .  JEL P. de V* M¿,
fílíslíe UtriBB.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se fija en cinco cénti

mos de peseta por cada 50 gramos ó frac
ción de este posó, la tarifa de franqueo 
para las muestras de comercio y medica
mentos que so cambien entre las Oficinas 
de España y las de Marruecos y entró las 
 ̂Administraciones del Correo español en 
dicho Imperio. - |

Dado en Palacio á veinte de Bioiom*  ̂
bre de mil novecientes diez. I

ALFONS#. I
El Ministro de la Gobonmisió», I

Féraaiido Meries. I
. — , I

S iU T iR íO  m  IIS T M C C lto  PÜBUCi :
Y BELLAS AUTES I

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Al planear el proyacto d* pre- 

supuesto de este Ministerio para 1911, se 
creyó cóñvehienf© la división en dos Cá- 
tedrás dé' la de Teoría ó Historia de las 
Bellas Artes, hoy existente en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid, ineluyéndosó al efecto en 
dicho proyecto la necesaria consigna- 
ción. Las ensaflanzas de que se trata, si 
han d© responder eficazmente á los fines 
que con ellas se persiguen, tienen que 
alcanzar considerable extensión, y  resul 
tan, por otra parte, muy diferentes entre 
sí en el desenvolvimiento pedagógico de 
su doctrina. Esta fué la razón que se tuvo 
en cuenta para adoptar el criterio de la 
división de ambas enseñanzas, conforme 
al ilustrado y competente dictamen d®l 
Directór de la referida Escuela, á más de 
atender á consideraciones dé analogía, 
dignas de ser apreciadas, puesto que las 
enseñanzas de la Teoría y de la Historia 
del Arte, se dan por separado, constitu
yendo asignaturas diversas, lo mismo en 
las Escuelas superiores de Arquitectura, 
que la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central.

Fundándose en loa motivos expuestos, 
el Ministro qqe suscribo tiébe ©1 ho 
de Someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Diciembre de 1919.
, SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Jali9

REAL DECRETO 
A propuesta del Minislro de Instrüo-^ 

ción Rúbiica y Bellas Artés,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.• Se divide en dos Cátedras 

la dé Teoría ó H istoria de las Bailas Ar- 
tes| qúé hoy existe an la Escuela Especial 
do Pintura, Escultura y  Grabado.

Art. §.• Por consecúencía de dicha di
visión, la Cátedra de Teoría de las Bellas 
Artéa continuará á e a i ^  del Profesor 
que la desempeña actualmentéí y la  pro

visión dé la de H istoria se anunciará á 
concurso de traslación, eon fureglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de I I  de 
Ju lio  de 1891, en tre  pr^cssores nuipera- 
riós por oposición directg de la  asigna^ 
tu ra  de Teoría é Historia de las Bellas 
Artes, procedentes de las antiguas Escue
las provinciales que hoy existen eu las.de 
Artes y Oficios, é Industrias y Bellas 
Artes. •

Dado en Palacio á dieci|éis de Diciem
bre de m il novecientos di<^  ̂ .

ADFOHÍ0 .
,ia Ministro Inetruc^óa PáSUts ^

y Bellas Artes. |
Jalio Bürell, ^

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: No ©3 posible desconocer el 

valor que tiene para el desarrollo de la 
cultura nacional la enseñanza do los m úl
tiples estudios que se relacionan íntim a
mente con las Bellas Artes. Entre estos 
estudios es sin duda uno de los más im 
portantes ©I de la P in tura  decorativa, 
tabto más cnanto que en la época.prosen- 
te el refinamiento de la civilización ox gé 
cada vez mayores adelantos en cuanto se 
refiere á la estética, hasta en las más h u 
mildes manifestaciones del decorado pú
blico y privado. Necesario ©s reconocer 
que la referida enseñanza no se encuen
tra  convenientemente addlantada en el 
cuadro de estudios de la Escuela Especial 
de P intura, Escultura y Grabado. Por tal 
razón, ©1 Director de dicha Escuela elevó 
hace ya tiempo á la Superioridad la con
veniencia de crear u n a» u ev t (Játedra de 
P in tura  decorativa en aquél Centro do
cente, y por el tnismo motiyp, en el pro
yecto de ley de presupueste sometido á 
la deliberación de las Cámaras, se con
signa la cantidad necesaria para dotar la  
re^/rida Cátedra en el mencloaado Cen
tro de enseñanza artística, y en esto asi
mismo se funda el Ministro que suscribe 
al tener el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyéoto de 
Decreto.

Madrid, 16 de Diciembré do lllOé 
S E Ñ O R : 

A L .R .P .(4 o V .ll^
, JbIío 'i

RBALDÉCRETQ 
A propues tá  ̂ el j¿inisíro de Inatruccjilii 

P ú k íca  y Bellas AíieSi
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en la  Eiscpela E^^ 

Pécitl áe P in tura , Epcplturk y ( ^ a b ^ ^ ,  
una cátedra qu^ llevará la denomina
ción de P intura decorativa.

Art. 2.® D iéhaC átedráÉéproveerácon 
aríeglo á lo di^U®8^9 artículo 
del Real decretó dé 8 do Mayo de 

Dado en Palacio á dieciséia de Dioíoiti- 
bro de m il novecientos diéa.

gl llUditro dd Initrufidón Públles 
y Bellas Artes,

íidi» BIimU
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i m x a s  D EO R & ros
Aeetdléndó fl los deseos expüsatos por 

la Dlpütkcióil de Cádiz, á propuesta del 
Miniatro do Instrucoidn Pública y Sellas 
Artes,

Vengo eñ deoretar lo siguiente:
Artículo 1 ® So eleva á Superior la 

Escuela Normal de Maestras de Cádiz.
Art. 2.® En cumplimiento de lo dis

puesto en el ártículb '7.® de la ley deP ré- 
supuestos de 2^ de Jiinió de 1817, én él 
37 de la de 1890, y en el articule 4.** del 
Real decreto de 29 de Marzo de 1899, los 
gastos que origine el sostenimiento de 
dicha Escuela Normal, se consignarán en 
el proyecto de presupuestos del Estado, 
ingresando la Diputación, por trimestres 
adelantados, en las Cajas del Tesoro, las 
cantiáad^is correspondientes.

Art. 3.® Ila&ta tanto que se pueda cum • 
p lir con lá form alidad dé que di(^as ebn* 
slgnaciones se ínoluyam en el présupués* 
to del Estado, la Diputaeión de Cádiz sa
tisfará dii^éctamente la diferencia entfé 
lo qué acttialmente se consigna en la ley 
de Presupuestos para los estudios éíe- 
mentales del Magisterio en dicha provin
cia, y él iihjporíe de los gastos dé ik Nor
mal en su categoría dé Superior.

Art. 4.® Las enseñanzas que dé la Es
cuela Normal Superior, y las plantillas 
de personal y material, se sujetarán á las 
disposiciones vigentes para las dem ás de 
su clase.

Art. 5.® Se abrirá m atrícula oñcial por 
térm ino de quince días, á contar desde la 
publicación de este decreto en la Gaceta.

Dado en Palacio á dieciséis de Diciem
bre de m il iiorecientofl dim:.

ALFONSO.
B1 Ministro de lastruceiSn Pública 

y Benaa Artes,
Barril.

▲rt. 6.* r n a  oomlíidn, nombrada por 
«1 Ministerio de Instrucción Fdblica j  
Bellas Artes, • •  encargará de la organiza»  ̂
oión de dicha Escuela, hasta que quede ; 
nórmalmishié éstábleeidá.

Dado én Falaeib á Teintidós de Di- 
eieatbte dé m il hoTeóltótos dice.

AUFOnSO.
m Ulni.tro d, pistmoMa PAbUM 

y B^ias Artéf,
Jaliofoell.

Conformándome con lo propuesto por 
•1 Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo én decretar |o  siguiente: 
Artículo Ib® Se crea en Güadix, p ro

vincia de Granada, uhk EscúMa de Ai'tAs 
y Oñcios.

Art. 2.® £1 plan de estudios se acomo
dará á lo préceptuadókn las dispíósició- 
nes v ie n te s  ó  á las qpe en lo sucesivo 
rijan  en esta c^ se  de Escuelas.

Art. 3.® El nombramiento del j>erso- 
nal docente corresponde al Ministerio de 
Instrucción Pública y  Bellas Artes, por 
•I procedimiento establecido para esta 
clase do Centros da enseñanza.

Airt. 4.® £L personal a^QoiiiistratiTo j  
subalterno será nombrado también por 
•1 citado Ministerio*

Art. f.® Todos íes gastos de personal 
y íúateidardk'láEsckkía cdrrkrán á cáPgó 
del Ayuntarnleaío de Guadix, hasta tanto 
que se consigne en el presupuesto del 
tado IpL partida corraspondienté para eu- 
fikgárlos.

Conformándome con Is propuesto por 
el Ministro d i Instrucción Pública y Be* 
iia iA rte i,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se crea en Motril, provin

cia dé Granada, in a  ]|scuela de Arles y 
Ofleios.

Art. 2.® El plan de estudios se acomo
dará á lo preceptuado en las disposicio
nes vigéniés 6 á lás qué én lo sucesivo 
rijan  en esta clase de Esquelas.

Att. 3.® SI nombramiento del perso
nal docente cpm sponde al Minists^^io dé 
Instrucción Pública y B illas Artes, por 
él procedim iinto establecido para esta 
Glasé de Centros de enseñanza.

Art. 4.® El personal adm inistrativo y 
subalterno será nom brado también por 
el citado Ministerio. _

Art. 5.® Todos los gastos de personal 
y m aterial de la Escuela correrán á car
go del Ayuntamiento de Motril, hasta 
tanto que se consigne en el presupuesto 
del Estado la  partida correspondiente 
para sufragarlos.

Art. 6,® Una Comisión, nom brada por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se encargará de la organi
zación de dicha Escuela hasta qué quéde 
normalmente estabieeída.

Dádo en Falacíp á  veintidós de Di- 
^«Qtbre de mil novecientos diez.

y material fie la  Bkieuela correrán á cargo 
del Ayuntamiento de Albarracin, hasta 
tanto que ie  consigne en  él presupuesto 
del Estadd la  partida correspondiente 
p á rá  suflagarlos.

Art. 6.® Una Gomlslón, nombrada por 
é l Ministéflb de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, se encardará de la  organiza» 
ción do dicha Escuela hasta que quede 
norm alm ente establecida.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de Mdl loveéiemtos dieib

ik j 'o i ra o .
i lUnistro de InetrneelÓii PúbUea 

y Bellas Artes,
Jalíi Barell.

, Gonformándome lo por
I el Ministro de InstiMoeión Púbíioa j  Be- 
 ̂ lias Artes,

Vengo en decretar lo signieBte:
Artículo 1.- 9e crea en Ait>arracín, 

provincia de Teruel, ú rá  Escuela de A:r- 
te sy  Oficios.

Árt. l .°  E l plan dé estudios se acomo
dará á lo prece^uado en las disposicio
nes vigentes, las qué éh lo  sucittivo 
rijan  ett esta ciase de Eái^élas.

Art.fi.* ^ im m b r a n d ^ to  delpemoaal 
docente correii^nde a l  Ministerio delns- 
trueeión Ffib'lica 7 BMlas 4^rten, por el 
procedimiento establecido para w ta  
de Cenbroi de e n se ñ a n ^

Art. A* El p ^ o n a l  adm inistrativo 7 
subüterno  será nombrado también por 
él citado Mínisierio. ' ^

Alt. 5.- Todos los gastos de p ^só n a l [

A LF O m O .
fil Mi&isiro de InstniociónPáblioa 

yBéUasAiMts,
Julii Bonlí.

En atención á los méritos y especiales 
circunstancias que concurren en D. Lo- 
rehzó Jiménez Lancho, .

Vengo én concederle los honores de 
Jefe Superior de Administración civil.

Dado én Palacio á veintidós de Di- 
elembre dé mil nevecientos diez.

ALFONSO.
El Minietro de Instrucoidn PúbKwi 

y BeliiM ArtM,
JÉoBnrell.

En atención á los servicios y mereci
mientos de D. José Vicente Berazaluce y 
Ramos, Jefe de tercera clase del Cuerpo 
facultativo de i^tadística, jubilado. 

Vengo en concederle les honores de 
Jefe de Administración civil, con exen
ción de todá clase de derechos, de acuer
do con ío  dispuesto en el artículo 6.®, 
base 4.®, letra D de la ley de Presupues- 
tÓB de 2á de Jknio dé 1867.

Dado en Dalacio á veintidós áe Di- 
e iem b ^  de mil nov^ien tos diez.

ALFONSO-
d» Ins^uoei6a Públíea 

" 'y  k l̂Mi ArtM. "
Mb M I ,  '

P j S r p B l O  M  LA G l i m i

ip A L E B  ÚBDENES
Exi|mo. Sr*: Vista la instancia promo

vida |ior F edre Oliveras Vidal, vecino da 
RuadaR)caiídeIa Selvi, proyipcia de Ge- 
!r¿na>;en solicitud de que le seam deviiel- 
^ias lae i.jipO pesetas que  deportó  en la 
Delegación de Hacienda de dicha pro* 
V^Cia,^según ta rta  de pago núm ero 1.030, 
expédiia  en 30 de Diciembre de Í90S, 
"parATedimirie del servicio m ilitar acti
vo, cemo recluta dcl {teCinplazo ^el cita
do año, perten e^ ra te  á la zona de Ge
rona, ^

El Rev (q. D.i^i), teniendo en cuenta lo 
pi^venido pn eLnrtíoulo 175 de la ,le j de 
Reclutamientp, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
f r e n d a ,  las cualei percibirá el individuo 
que eféeluó d  depóiito ó la  persona apo
derada en lornia legal, según dispone el



atticwlo 189 del Regíiíúédtb dlétlido par* 
la  ejecución de diclia ley.

De Real orden I9 digo á  T. H. para a t  
coneoimiento y 4 ^ ^  efdetoa. Dloa güav* 
d«á  V .£ . m uch«t afiofelU dri^ 
cleml»re de 1910.

'  :V".;
Señor Capitán general de l|i cuarta Ite*

Sixomo. Sr.: Hallándoaé justifloado que 
los reclutas que figuran en la siguiente

reláción, pertenecientea á lós JE^naplazos 
qtie se ürdieau> están oomprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Eecluta* 
niiént% , -

£1 Enr (q. D. g ^selia  servido disponer 
qnelie devuelvan áülo8.4 nteresadc^ las 
l.NO pesetas con^ que se redim ieren del 
servicio m ilitar actíTo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números j  por las Delegación^ de H a
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi- 
dúo que hizo el depósito, ó la  persona

Beladón qué s$ d t0 .

autorisada en i^orma legal, según dis« 
pone el artisuío 189' del Begíátíiento dié» 
tado para la ejecución de la Ley indi- 
e^da.

i)e Aeal orden lo digó á 7 . B. p s ^ s u  c¿* 
nooimiento y demás efectos. blóS 
i  V. E* muchos años.. Madrid, ió  de t íy  
ciembre de 1910.

-ÁZirAB.
Señores Oapitanes generales de la pdí* 

m era, segunda, cuarta, sexta, sóptima 
y octava Regiones, y  de Canarias.

NO M BRES
DB LOS BBGLÜTAS

Félix Murciano Sotos  .
Federico Yohf Jim énez.. . . . . .
Antonio H errera López... . . . .

Mario Capagualda Navás . . . .
Faustino Beraza Irao la .. . . . . .
Eloy Abascal Huiz. . . . . . .  -
José María Martínez (González
Alejandro Lorenzo López........
Antonio Romero F iñeiro ........
Domingo Antonio Lago Lois.. 
Blas Medina Ruárez.  ............

1907
.1908
1908

1908
1908
1908
1908
1901
1904
1908
1908

C U P O

Pufblé.

Cañete........
Cádiz.« . . . .  
Boas de Sê  

gura. • . . .
R eu s ..........
Basauri.* •.
Selaya........
Langreo. . .  
Castrillón.. 
Puenteceso.
Eois............
A ruoas. . . .

ProTlnisli*

Cuenca.
C ádiz...,

Jaén.». . . . .  
Tarragona. 
Vizcaya....  
S antander. 
O viedo .. . .
Idem ..........
C o ru ñ a ....
Idem ..........
Gran Cana

ria . . . . . .

ZONA

C u e n c a . . . . . . .
C á d iz .. . .........

J  aén.. . . . .  *•«.
T arragona.. . .
B i lb a o . . . . . . . .
S a n ta n d e r . . . .
Oviedo. . . . . . .
G ijón...............
C o r u ñ a . , . . .  
I d e m . . . . . . . . .

G uía. •.• •

F E C H A
DE LA 

RBDKÑOZÓN

17 Sfpt. 1908... 
5 Octubre 190$

17 Enero 1910 .. 
*4 No7. 1908...
7 Dic. 1908.... 

leS ép t. 1901... 
7 Agosto 1908, 

19 Dic. 1901-. ..
18 Agosto 1904. 
24 Sépt. 1908. ..

15 ídem.

NÚMERO
DELAS 

CABTAS DÉ PAGO

381
181

48
173
186
181
51

91
34

6f

DELEGACIONEB 
de H alendt 

qne expidierom 
las

oartas^e pâ o

Cuenca.
Cádiz.

Jaén.
Tarragonsi
Vizcaya.
Sántandér.
Oviédo.
Idem.
Coruña.
Iden^,

Las Palm is.

Madrid, 15 de Diciembre de 1910*-»*AjEQar.

Excmo. Sr.: Hallándose Justifi^dQ q ^  
los reclutas que figuran en li| siguiente^ 
relación, pertenecientes á Ips Reemplazos^ 
que se indican, están cqmprendidoi en 
el artículo 175 de la vigenie íey de Réciti- 
tamiento, , ^

El E e t (q. D. g.) se ha smTído d is i^ W  
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron dol

servido m ilitar activo, según sartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú* 
meros y por las Delegaciones de Hacien
da qñe en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá elindividuo que 
hizo el depósito 6 la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictede p a ra ú é je -  
oución de la Ley indicada.

Mekteión qu$ é§

De Real orden lo digo á V. EL pará éb 
oonpcimfento y  demás efectos. Hlos giiáiS 
de á V. B. muchos años. Madrid, í id e  M^ 
siembre de l9lOé

AZNAX.

Señores Oapitanes g e n m ie s  i e  la  enarta 
sexta y oetava üeidoBee.

n o m b r e s j
O Ü F O

l^ N A
FECHA NÚMERO áé

H ttitxS ft

n  fiQS'.RHH«TÁS:..
PÜ IB LB 7B0VXBCIA

D I  LA 
B B D B B O X Ó Ñ

ZB LAI 
OAETAS DX VAté ixB t a r l a t '  

seyet^:''

Bomingb Bbeh Codbli.^.'.: i ! 1907
'-1 ' '

Gajisé ds la 
VSelva . . . . .

G erona.. . . . . Gerqna«^b. • . . . 3 Agosto 1908. 72 Gerona.

Francisco Rubfiv D íaz .. . , .  ■ 
Santiago Oomtálee Rotrego.

1908
1910

H errerías,.. .  
Lugo.............

S antander...  
L ugo.............

Santander. . . .  
L ugo.. . . . . . . .

10 Sepf. 1908.,. 
2 ídem 1910...

168
16

•antandetf.
Lugo.

MadHd, 21 de IMoiembze ,de l9 ^ ^ A z n i r .

B É S T E M ft A

R IM , ORDEN 
Exemo.Sr.: S. St; «1 R 2r (4. D. gtVha 

tenido á bied bóm brar s^ p n d o  Farota ' 
céntíDO de la  A ndada á D; MieaBio.Esy 
Stolle, pitoí>ae8to e& prim er lugar , por la  
Jun ta  nom brada para  la proaialóa por 
eoneunte á  did^a p la n , teniendo en «nc»'

U  su brillante hoja de estudios y  loa mÓ> 
ritos y servicios prestados por el ínismo.

De re a l orden lo digo á. T. B. para m  
éondoimieiilb y  efeetos. Dios gvArde á 
V. E. muchos Sfios. Madrid, 34 de Diciem* 
bredelS lO .

ARIAS DE MIRANDA.

Señor Jefe de Servicios Ssnittu-ios de la
'''Armada;'^ ■ ■

Méritos y  ssrviein del segundo Warmu' 
- eiuiié» de la Armada, D, Xiesuié Msy
Melle. :
En su hoja da estudios constan: cuatro 

notables, doce sobresalientes y once ma* 
tríenlas de honor, obteniendo al flnalisar 
sií carrera, sóbresalieñte  y premio éxtra* 
Ordinario én* la Licebciatura.

Está graduado de Doctor con la califli* 
eación de Aprobado.

Ha ejercido oomo Ayudante de Pw fc-

■J



«or T co ^p  A uxiliar interino en la Pacnl- | 
taje! ae F |rñ iác la  de Sáñtiago, á propuesta * 
del Clátísti^o dél mi^mo.

Ha practicado la profesión en oñoina de 
f!arpiíMí|^, méritp§í,toíles que debidamen
te .íipreditadós obren en esfa JéfatuM  de 
épr^ipips, para  tiidrlb» á  sti expediente 
personái.

------------------------■ . ' ■ V '
BIJÍÍSTÉSIO DE ISSTRÜCCI6EÍ PtiBlICA 

T t f i l l l S  AETBS
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Remitida á informo del Con
sejo de Instrucción Pública la obra«Ortoe- 
p k  inglesa», do que es tu to r  D. Zacarías 
H errero y áegarra, Catedráticjp de Len
gua inglesa en la Escuela Superior de 
Comercio de P tlm a de Mallorcá, este tito  
Otierpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«E llibro  dé que so trata, aunque no de 
gran extensión, es muy suficiente, y está 
al alcance de los alumnos á quienes se 
destina, suponiendo en su autor cococi- 
miento bastan tí! de la pronunciación in 
glesa, dando sencillas y fáciles reglas^ 
con tnuchos ejercicios prácticos para su 
debida aplicación, por lo cual este Con
sejo opina que procede inform ar fayo- 
rabJemcnte dicha obra, á flni de que á 
eu autor, D. Zacarías HerFcro y Segarra, 
pueda servirle de mérito en su carrera.»

Y conformándose S, M. ei Rkt (q. D. g.) 
con el pim nserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo so propone.

Í)e Real ordda ió  digó á V. I. para su 
oonqciinionto y demás efectos Dios guar
de á V. í. niuchos añoi. Madrid, 12 de 
Diciembre do 1910.

BÜRELL.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

JImo. Sr.: Habiendo fallecido en 10 de 
los corrientes D. Manuel Sales y Ferré, 
Catedrático num erario de la Universidad 
Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y, en su con
secuencia, que los Gatedrátiops D José 
jRublo Argüellea, D. Tomás de Lesea no y 
Hernández, D. Leepoldo López García, 
D. Baldom sre Bonet y Bonsl; y D. Deme
trio  Casares Teijeii'o, pertenecientes á las 
Universidades de Sevilla el primero; de 
Vaíladolid, los segundo y tercero; Cen
tral, el cuarto, y dé Granada, el quinte, 
pasen á  ocupar en el Escalafón los ntime- 
ro s 4S, 90,145, 210 y 280, con la antigüe
dad de 11 del corriente, y sueldo anual, 
desde el mismo día, de 7.500 pesetas, el 
prim ero, 6.500 el segundoy 6.000 el terce
ro, debiendo continuar los dos últimos 
en  el disfrute de los haberes anuales que 
aetualm ente les corresponden por ante
riores aseenso«i quinquenales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eenooimiente y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de Di- 
uiesibre de 1110.

BÜRELL.
jS«ior SulRNorotaiít <« « r tt ICiaiitfriVi

limo. Sr.: De conformidad con lo  p r ^  
puesto por e l Cánselo de lnitrucoión;JP¿* 
Ifiica, . “ .

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto com- 
plétar"él Tribunal de opostcioneeá la Cá
tedra de Patología ntédiea, vacante en la 
Uhiversidad de: Valencia^ nom brando Yo» 
éál suplente del mismo á D* Antonio 81- 
¿lómcila, "Catedrático num erario de la 
Universidad Central. -

De Real orden lo digo á V. L para 
s i  .cónoéiraiehtó y deniás eíectoa. Dios 
^ á fd e á rV .I . muchosáfiósí Madrid, 17 ^  
Diciembre de 1910.

, : B U RELL,__
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o.B p^Y iita la instancia de D. José 
García del Mazo, D. JosáBatanear, y étop 
Juan  Bautista Gliván, Doctores en Jdedi- 
t in a  y Cirugía, en alzada pontra la Real 
orden de 6 da Diciembre corriente, in 
serta en la Gaceta  del 12, sollcitanáo 
quede sin efecto la convocatoria á oposi 
cienes, con carácter extraordinario, de 
dos plazas de Auxiliar num erado, vacan
tes en el séptimo grupo d a la  Facultad de 
Medicina de la Universidad Central: 

Considerando que contra laé resolucio
nes, como la que se im pugna por los re 
currentes, solámente cabe él recurso con
tencioso' administrativo, scgún previene 
el artículo 77 del Reglamento de proce
dimiento adm inistrativo de 21 de Abril 
de 1890, ’

8. Mi el Rey (q. D. g.) ha resuelto dieclá- 
r a m o  haber lugar á la tram itación de la 
aludida instancia, desestimando, por tafi- 
tOj la pretensión de los interesados.

De Real orden lo digo á Y. L ,paraau  
Conocimiento y demás efectos. Díqi guar* 
de á V. I. muchos aUos.Ma irid, 17 de D i
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señer Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador, 

S. M. el R ey  (q D. g ) ha resuelto nom 
brar á D. José González Jiménez, Auxi
liar numerario del sexto grupo de la  Fa''- 
cuitad provincial de M edicinare la Bni- 
versidad de Sevilla, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, que percibirá con 
pargb á loa presupuestos provinciales.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su eonocimJento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, jSD 
de Diciembre de 1910..

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

§elona,,loá;^tuí|ios3c^ á i
íiicénciatura en las éeqoiones de Filoso* 
| k  y dé Historia. ,

2 ® Mientras.se proveen, con árr  ̂ glo á  
Jks dis|^sicion|si vigentes, las plazas do 
Catedráticos^ y AúxiLares de estas dos 
nuevas^l^ciones, el Rector de la üniver* 
sldad, de acuerdo con el Claustro de Fi- 
fósoffá f  tíethL^f formtrláró y rem itirá con 
toda uigencia>l Ministerio propuesta del 
personal doeeabrqueinterinam ente ó por 
acumulacá^U. pueda encargarse de estas 
enseñanzas.

3 ® Se autoriza al Rectorado para abrir 
naatrícula con derechos ordinarios, des
dé !.• Al ÍÍTdéEífiérópróxim o," ©nías asig
naturas correspondientes á las dos Sec- 
eiones de nueva creación y para propo
ner la prórrogaiqué éitim e prudencial en 
la duración de este curso que va á empe
zar en el mes de Enero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. I. muchos afíbs. Madrid, 20 de Di- 
éieníbrb de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
opesición á las Cátedras de A gncultura 
y Técnica Agrícola Industrial de los Ins
titutos de Almería, Tarragona yM ahón, 
expidiéndose los nombramientos con 
a tre g lo á  lu  propuesta form ulada por el 
Tribunal y á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eenooimienta y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de Di- 
eiembre de 19ÍÓ.

BÜRELL.
S e ie r Subsecretarie de este Ministerio.

Timo. 8r.: En uso de las atribuciones 
concedidas al Ministro de Instrucción 
Pública y Bailas Artes por «1 Real decre
to de 24 de Agosto del corriente año,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.* Se establecen en la Facultad de Fi- 
loaeíía y  le tra s  de la  üaiversídad de Bar^

limo. Sr,: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedritico num erario de Agri
cultura y  Técnica agrícola del Instituto 
de Almería, con el sueldo anual de S.OQO 
pesetap y demás v eak ias de la Ley, á 
D. Manuel Pérez García, habiendo dis- 
puesto^S. M. que le-expida c l  título 
profesjk nal, en cumplimiento del artícu
lo 58 dei decreto de-15 de Enero de 1870, 
d  cuyo fin'se form ará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
.correspondan; disponiendo á l  p r o p io  
tiempo, en virtud d e le  preceptuado en el 
Real decreto de 81 de Julio de 1904 y en 
la  Real orden de !»• de Septiembre del 
ínismo año, que se le considere posesio
nado da la  expresada plaza con esta fe
cha, y baja en t i  mismo día de la de Ayu
dante de Glencias del Instituto de refe
rencia, qpe, ep la actualidad desempeña. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á y . I. muchos año». Madrid, 20 dq 
D idem brt d t  1010,

BÜRBLI» 
ISttiHfMrtMrio Mt« Miaiatwio^
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r — -
t  limo. »r.: S. M. el R b t (q. D. g.) íim 
nido á bien nom brar, en virtud 4e opofi- 
«ión, Catedrático num erario de iigricub 
tura  y Técnica agrícola del Inaütuto de 
Tarragona, con el sueldo anual de 8.000 
|>esetas y demás ventajas de la Ley, á den 
Joaquín  López Robles, habiendo dkpuep* 
to Sé M. que se le expida el título profe- 
aional en cumplimiento del articulo 56 
del decreto de 15 dé Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará él oportuno expediente por 
el Director del institu to  citado, previo ^  
pago de los derechos que correspondan; 
disponiendo al propio tiempo, ett virtud 
de lo preceptuado en el Real decreto de 
SI de Ju lio  de 1904 y en la Real OTde* de
1.  ̂de Septiembre del mismo año, que se 
le  considere pesesionado de la expresada 
plaza con esta fecha y baja en el mismo 
día de la  de Auxiliar de C iendai del Ins* 
titu to  de León, que en la  actualidad des* 
empeña.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efectos. M oi gnar> 
de á Y. 1. muchos años. M aifid, 90 de Di* 
cieíabre de 1910.

BÜREIL,
g e le r  Su1ise«retaiie  de este lünleteg ie.

lim o. Sr.: S. M. el R k t (q. D. g ) ha teñí* 
do á bien nombrar, en virtud de ópoii- 
ción, CatedMtiéo núm érario de Agricul
tu ra  y Técnica Agrícola, del Instituto de 
Mahón, con el sueldo anual de 8.090 pe» 
setas y demás ventajas de la Ley, á  don 
José Cipriano Rey Montero, habiende 
dispuesto S. M que se le expida el título 
profesienal en cumplimiento dél artícu
lo 56 dél Decreto de 15 de Enero dé 187#  ̂
á  cuyo fin se form ará el oportuno expé- 
diente por el Director del Instituto cita
do, previo eí pagó de los díreéhos que 
correspondan; disponiendo al propio 
tiempo, en virtud l e  lo precéptuado en 
el Real dééreto de 81 dé Julio de 1904 Jr 
en la Real orden de 1.® i e  Bcptiémbré 
del mismo año, que le  le considere pose- 
sioBado de la  expresada plaza con esta 
fecha, y baja en el mismo día de la de 
Ayudante de CieBciás dé l Instituto de 
Málaga, que en la actualidad désempeña.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de  á Y. J .  muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1910.

RXJRMLL«
Señor Subsecretario de iste  Ministerie*

limo. Sr.: Vista üha instancia de varios 
padres de alumnas del Magisterio, m atri
culadas para el presente curso en los In s
titutos de Reus y Tarragona, como aob- 
¿idaé á las Reales órdenes de B de Marzo 
y 29 de Abril de este año, solicitando que 
la  Real orden de 15 de Noviembre ú lti
mo, que regula los exámenes de Labores, 
Pedagogía y Prácticas, no se íes conside
re  aplicable por hafeer comenzado sus 
estudios en Establecimiento oficial, debi

damente autorizadas, y teniendo en ctten* 
tfi que dlehas alumnas, por haber efec
tuado sus m atríeulas con an terÍo rld |d  4  
la Real orden expresada de 15 de Noviem
bre próxim o f  asado, se encuentran en 
una situación especial,

8 . M. el RñV (q. D. g.) se ha servido 
Conceder lo que solicitan, extendiéndose 
esta resolución á cuantas se encuentren, 
en el mismó caso.

E f  Beál /orden lo digo á Y. L para sn 
eenocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á  Y. L muchos añes. Madrid, 22 de Di-r 
ciembre de 1910.

BüRBLL.
•eftoé ittbseeretaHo de este M iniit«i#.

Iliio . Sr.: En virtud dé oposición y pro
puesta unánim e del Tribunal,

5 M el Rav (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Manuel Jerónim o Barroso, Au
xiliar num erario áel quinto grupoi de la 
EacUltad de Ciencias, de la Universidad 
de Salamanca, cmi la gratificación anual 
dé 1.750 pesetas.

Dé Réal orden le  digo á T. L para 
ÉU eOMocdmiente y demás eféotos. Dioa 
guarde á T. L muchos a lo s . Madrid, 22 
de Dióiémbré de 191é.

BUREIiL»
B ^ r  Subsedrctarlo de este Ministeríe.

limo. Sr.: En virtud de oposición y p re
puesta unánim e del Tribunal,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha resuelto nom 
b rar á  D. José Tabeada Tundidor, Auxi
lia r num erario del qu in to  grupo de la 
Racultad de Ciencias, de la Universidad 
de Granada, con la gratificación anual 
de 1.250 peietas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
^nocim ién to  y dem is efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 22 de Di- 
c i ^ b r é  de 1919.

JBURELL.
S e ie r Subsecretarie de este Ministerio.

ipasmíCiS» o m L
' WISTERICI DE GRACIA Y JUSTIOA

B tre e d lé m  Greitex*ál dté l o s  R earis- 
t r o »  y  déd M o ta r la d o .

Rmo, Sr : En el recurso gubernativo [ 
interpuesto por el Notario D. G ab ri^  Al-  ̂
varez, contra la  negativa del Registrador 
de la Propiedad de Cáceres, á inscribir \ 
una escritura de rectificación de cabida,

\ pendiente en este Centro por apelación I 
del citado Registrador:

Resultando que por D. Jesé Mogollón 
Sánchez, en nombre propio y en el de 
los demás interesados en el dominio de ! 
dos fincas rústicas denominadas Aceituna | 
y Longuera, dél térm ino de Cácereé, se \ 
recurrió á la Administración de H acien
da de iaprovinoia, solicitando consolida- . 

> eión de exceso de cabida y rectificación 
í del líquido Imponible de las mismas, re- 
I ícayendo después de varias incidencias, 
i una resolución de. la Dirección General 

de Contribucionei, en la que se declaró

innecesario proceder á la  consolidación 
solicitada, porque el transcurso del tiém* 
po había consGlidádo y ae l referido exce
so, toda vez que las fincas fueron enaje- 
hadas por el Estado en 1869, y se ordenó 
practicar la correspondiente rectifieacióú 
en el líquido imponible de las mispias, 
comparecléndo después el D. José Mogo
llón y demás partícipes ante el Notario 
D. Gabriel Alvarez, á o to rgarla  escritura 
que hoy es objeto del recurso, en la cual 
manifiestan que es su voluntad que se 
tenga por rectificada la  cabida de las re 
petidas fincas, en la forma que lo ha sido 
y aparece de la certificación librada por 
la Comisión dé evaluación dé Cáceres, y 
que se inscriban en el Registro con la 
éitensióii total que á cadá una se ha asig
nado, ó sea de 1.046 hectáreas la dehesa 
Aceituna y 285 hectáreas la de Longuera, 
éu lugar de 321 y 173 hectáreas con que, 
respectivamente, aparecen hoy inscritas: 

Resultando que presentada la escritura 
en el Registro de la Propiedad de Cáce
res, puso el Registrador la npta siguien
te: «No adm itida la insorijjción del prece
dente documento, por no justificarse de
bidamente e l aumento de cabida que se 
atribuye á las fincas en él comprendidas, 
sobre el con que figuran en el Registro»: 

Resultando que por el Notario au to
rizante se interpuse este recurso solici
tando se decláre que la escritura se halla 
extendida con sujeción á las proscripcio
nes legales y alegando: que el Registra
dor en BU nota, más que señalar un de
tectó, lo que hace es apreciar una prueba, 
en lo cual se excede de sus atribuciones; 
que al rectificar la cabida de su*i fincas 
los otorgantes, sólo se perjudican á sí 
mismos, por el aumento do contribución 
que se produce para el Tesoro público; 
que las lindes y amojonamientos de los 
dos predios, no se han variado, y que todo 
se ha hecho con la intervención de la Ad
m inistración del Estado, sin que pueda 
existir la telta de prueba que alega ol 
Registrador, n i perjuicio para tercero, 
puesto que concurren á la rectificación 
todos los dueños de las fincas: 

Resultando que el Registrador en su 
inform e se abstuvo de alegar éh cuanto 
al fondo de su nota por entender qup el 
ÍTótarlo careéc d i persónálidad para in- 
lerpóner este recurso, toda vez que se tra
ta  de determ inar únicamente si es acto 
inscribible el de amillararse mayor cabi
da á una finca, y de ninguna m anera la 
Validez ó nulidad dé la escritura en que 
los interesados lo hacen constar: 

Resultando que el Juzgado de prim era 
instancia de Cáceres, dictó auto revocan
do la nota del Registrador, desestimando 
la excepción de falta de personalidad en 
él reeurrente, fundándose en que por tra 
tarse de rectificar en forma auténtica 
errores contenidos en títulos anteriores 
inséritcs está fuera de duda que se trata 
de un documento también inscribible; en 
que los Notarios tienen derecho á defen
der los actos que autoricen de los Vicicc 
que imposibiliten su inscripción, y en 
que la calificación dei Registrador és 
contraria á Derecho por no expresar el 
precepto infringido ni la falta cqmetida: 

Resultando que el Registrador se alzó 
de esta resolución, y sin desistir de la 
excepción de falta de personalidad en el 
recurrente, alegó, en cuanto al fondo do 
su nota, la doctrina de las resoluciones de 
este Centro, de 14 de Marzo de 1876, 7 de 
Septiembre de 1880,27 do Octubre de 1894 
y 20 de Marzo de 1901, según las que, en 
todo aumento de cabida atribuido á una 
finca inscriia debe hacerse constar en 
forma la legítima adquisición de ese ex
ceso, sin que en el caso presente se jusM-
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flqtí« tal extremo más qtío por el dicho 
de los interesados, que es insuflciente, 
como también la declaración de la Admi
nistración íque nó puede definir derechos 
civiles, y si el estar am illarada una finca 
á favor de uiia persona no es título para 
inscribjHa, es evidente que la  admisión 
én el am illara miento délexceso de cabi* 
da tampeco puede bastar para inscribir 
este exceso;

Rejsultandp que el Presidente de la Au
diencia confirmó él auto del inferior por 
loa mismos fundkiD legales, y ade
más, porqué nb haciéndose déjpehdér el 
aum ento de cabida de las flnCss de ad- 
quisicionés qoe exigieren un título tras
lativo de dominio, el repetido exceso 
aparece bastante justificado com o  un 
erro r de la medición primitiva, y se m an
dó deducir testimonio de lo consignado 
en el recurso respecto á la fecha en que 
ge llevartm al R^^gistro los títulos calift- 
eados, uniéndose al expediente incoado 
por hechos análogos:

Vistos los artículos d y 20 de la  ley H i
potecaria, 25 y 28 del Reglamento para su 
ejecución y las resoluciones de 14 de 
Marzo de 1876,22 de Noviembre de 1893 
y 27 de Octubre de 1894:

Considerando que conocidos por el No
tario  los hechos en que se funda la nota 
d# suspensión, y habiéndolos juzgado su
ficientes al extender la escritura para 
producir efectos hipotecarlos, es evidente 
que tiene personalidad para interponer 
este recurso alegando las razones que en 
gu sentir abonan la redacción de dicho 
documento en la forma en que la ha ve
rificado:

Considerando que si bien la medida 
superficial no es una circunstancia que 
necesariam ente haya de constar en los 
asientos del Registro, esto no obstante, 
para  alterarla, una vez inscrita, en forma 
que pueda afectar á la idehtidád del in 
m ueble por la  Importancia del exceso, es 
indispensable justificar el dominio ó la 
posesión de la mayor cabida qué se tra 
te  de registrar, á no ser que se pruebe de 
un modo concluyentg que hubo error en 
la medición anterior:

Considerando que en el caso presente 
no se ha justificado en formar legal la ad
quisición del aumento de cabida que se 
tra ta  de asignar á los inmuebles descri
tos, ni es bastante prueba del error en la 
medida la a|jteración en el amillaramien- 
to hécKá por la  Administración, sobre la 
base únicá de una manifestación de los 
interesados;

Cansiderándo que la resolución dicta
ba por la Direccióii General de Contri
buciones, declarando ser innecesario pro
ceder á la consolidación del exceso de 
cabida, ya opnscdidada por •lltranscurso 
del tiempo, aun cuando sea suficiente 
para ex;tinguír las acciones que por esa 
girounstancia pudieran derivarse de la 
«najenacióa realizada en 1880 por el Es
tado, no pU'^de servir para los efectos dg 
la  inscripción, especialmente en cuanto 
pueda afectar á los ducño3 de los p re
dios colindantes.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el Notario D. G abriel Alva- 
rez, tiene personalidad para interponer 
este recurso, y que Ja escritura á que éste 
se refiere, no se halla redactada con suje
ción á las formalidades y presoripciones 
legales, por el motivo consignado ©n la 
nota del Registrador, revocándose en este 
extremo la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Noviembre de

1910. »= El Director general, Fernando 
Weyler.
Éeñór Presidente de la Audiencia de Cá- 

ceres.

T R IB U N A L  S U P R E M O  ' ’ ;

8 a l a  d e  lo  C o n te H c io s a -A d in ia is -  
t r a l l v o .

SECRETARÍA

Belmión de los pleitos* incetxdos ani3 esta 
Sala,

3.081.—D. Juan de Irada (Sevilla), contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en f l de Noviembre de 1910, 
recaída en expediente referente á conce
sión á t) .  Mahuél Sánchez Corredor, como 
roturador de unos terrenos vaidíos en 
térm  ñ© do Constan tina.

3.Ó82.— D.® Magdalena VeJasco Q cer 
(Córdoba), contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 3 de 
Septiembre de 1910, sobre derecho á pen
sión como viuda en segundas nupcias del 
Coronel de Caballería i). Rafael Veiasco.

8.083.—La Diputación Provincial de Lé
rida, centra la Real orden expedida por 
©1 Ministerio de la Gobernación en 13 de 
Agosto de 1910, sobre continuación del 
patronazgo de la Pía Aímoyera, á cargo 
de dicha Comoraoión.

3 1f84.—D. Enrique Capdevil a y Gelabert 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por él Ministerio de la Gobernación en 30 
de Agostó Ae 1910, por la que se le sepa
ró del Cuerpo de Correos.

3.085.—D. Ramón Sanz délos Terreros, 
como marido de D.®̂ Antolina Viilacam- 
pá (Madrid), contra la Rearordén expedi
da por el Ministerio de Fomento én 21 de 
Noviembre de 19 i O, recaída en expedien
te sobre rectificación Isí mijiñ Catalina 
(Vizcaya).

3086.—La Sociedad General de Aguás 
de Barcelona, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda én 30 
de Septiembre de IflO, sobre fijación de 
capital fijo y circulante destinado á sus 
negocios en España, á los efectps de tim 
bre de negociación.

3.087.—Jtin ta  do Patronos de la Fanda- 
ción de D. Vicente Roca (Bai celona), con
tra  la Real orden expedida por erMinis- 
torio de la Gobernación en 13 de Agosto 
de 19^10,8óbre énájenáción dé fincas per
tenecientes á dicha obra pía.

3.088.—Fray 8ilvestre Pérez Laguna 
(Asilo de San Joí«5 de Carabahchel Alto) 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio, de Hacienda 
de 4 de Agosto do 1910, referente á efec
tos de! im puesto de Consumos.

3^089.—La Sociedad O rtiz de Zarate y  
Compañía, contra acuerdo de la Direc
ción General i e  Aduanas del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Julio do 1910, sobro 
m ulta por Supuesta defraudación de la  
renta del alcohol.

3.090.—D. Ju an  de Dios Ortiz de Zára- 
te, contra acuerdo de la Dirección Gené- 
rai do Aduanas de 26 de Julio de 1910, 
sobro multa por supuesta defraudación 
de la renta del alcohol.

3.091.—La Sociedad Larrucea Herma
nos (Madri l), contra la  Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 19 
do Noviembre de 1910, recaída en expe
diente instruido á instancia de 1>. E nri
que N a rp jo  y otros, vecinos de Montilla, 
contra dicha Sociedad, cómo dueña de la 
fábrica de electricidad, con motivo del 
aumento del precio por suministro de 
finido.

3.092.—-D. Miguel María de Güelbenza y

Sánchez y otros (Navarra), contra la Real 
orden expedida por él Idinistério dé Há 
cienda en 26 de Julio  de 9lO, refeténte á 

; Expropiación dé lá fábrica dé tiijó s do 
M. M. Güelbenza, de Cascante.

¡ 3.093.-r-La Compañía Singer (Madrjd),
i contra acuerdo de la Dirección General 
 ̂ de Aduanas (Ministerio de Sp cien da), 

en 8 de Octubre de 1910, sobré aforo de 
cubiertas de m áquinas ( Aduana dé Car- 

I tagena).
I 3.094.—D. Manuel Navarro Grima (Ma-
f drid), contra a Real órdeh expedida por 

el Mínistepío de Gracia y Jusfiéiá Oo 12 
de Septiembre de 1910, per la  que se d is
puso e) traslado al Juzgado del Centro 
de D. Ricardo Gómez.

3 09S.^D. Andrés Caamaño (Madhd), 
contra la Real orden expedida por el Mi 
histerio de la Gobernación én 9 de Jum o 
de 1910, sobre modificación do los FiSta 
tutos por que se rige el Hospital de San 
Andrés de los Piáinencoíí, de ésta Corte.

8.096.—El Ayuntáíniento de Villarro- 
bledo (Albaceté)j contraía Real orden ex 
pedida por el Mmisterio d© la Goberna
ción en 25 de Mayo de 1910, réferorité á 
prestación del servicio de Guardería fu- 
ral por D. Ju lián  Martín García y D. Ju 
lián Gofóa Carretero.

3.097.— D.® Luisa Guerra y Martín, con
tra acuerdo del Tribunal gubernati vo dél 
Ministerio de Hacienda de 21 d© Julio  d©

' 1910.
Lo que en cumpliiliientó dél artículo 36 

de la ley Orgánica, de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio d© 
los derécboá que éh él reférido artículo 

fe sem enciónan.
Madrid, 16 de Diciembre de 1910.—El 

 ̂ Secretario-Decano, Luis Mkrfa Lorente.

; CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA-

Relación de las pensiones d ^h trad a t 
por este Consejo Supremo, dqrante la 
prim era quincena del mes de Diciembre, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
de la ley de 22 de Julio  dé 1891, áében 

 ̂ publica rse en la  G a c e t a  b e  M aóiub: 
í Catafina Serrano Mcm tero, 273*7i pega

tas anuales.
Pablo Castro Gütiórrea y consort©, 

182,50
Rosario García González^ 137./
Manuela Boix ^ales, 182*50. <
Beatriz Mena Viiar, 182 §0,
Asunción Solsona Adelantado, 189*50. 
D f Mónlca Drmeneta Báigérri y her

mana, 2 3,75.
‘ Josefa Atienza Atíenza, 1|7.
> Filomena H erreras Izquierdo, 1|2,|I0. 
I Ramona G lrcía Gárcía, 182,59^
f Eugenio Iglesias Gómez, 182y60.

M adrid, 21 de Diciembre de 1910***̂  
E l G eneral Secretario* Madariaga.

’ ’ — "
M INISTERIO D E  M ARINA

M r e e c i é n  O e w e ra l  de  IfiaTéfiritciétt 
y  S ia r i t¿ ] n « .

Sficcifin de Hiarografia.
AVISO A LOS NAyÉGANTES

firupo 211, — M ar d e l N o r te —ffngrla- 
t í ^ r r a .  — E n trad a , oel T ám esis .— 
C a n a t dé Duqn© d© K d im b arg h .— 
B a lizam ien to  del c a n a l a l  S u r  d e l 
Shingle© F a tc h .— Airi  ̂ aux Naviga- 
tsurs número 472/2,$0S, Paria^ 19IQ, 
Nfimere 1.247. —A consecuencia dal 

avance del banco Shingles Patch hacia ©I 
Nort© (Aviso número 1.101 de 1918), se



baldará  y «tUizará para la navegación el 
eanal situada al Sur de dicho banijo.
, Se fondearán las boyas,sigüicuites que 

balizaráíí el canal jdel Sur:
a) Boya lumipc^a cónica rojm.
Nombre y situación: Número 1 South

Edimburrfb, á 13^ cables S*73® E. de 
la  baliza No^th Shingles. 
í?. hGar^eier: Blanca de una ocuItaQxón cada 
10 segundos;

b) Una bpya, plana ajedrezada roja y 
blatica, llam ada número 2 South E  Hm- 
burgb, á úi^ps 16 6 cables al 3. 61* 15’ E. 
de la balí¿a North'Shingles;

e) Una boya cónica roja llamada n ú 
mero 8 South Edhnbuigh, á unos 8,6 ca
bles al 3. 83® 45’ E. de la baliza North 
Bhinglep;

 ̂Una boya plana á fajas verticales 
rojns y Ó/at ca^  ̂ denom iñada número 4 
8 ouih Ediraburgh, á unos 4,5 cables al S. 
78* 15’ E. de la balita North Shingles;

e) Una boya cón ca roja^ Uamada nú
m ero 5 South Edimbu gh, á uqos 5,7 ca
bles 8l N. 78® 15’ E de la baliza North 
Bbingles;

f)  Una boya luminosa, plana ajedre; 
blan ca y ¡fOja»

Nombre y 'situación: Boya North E«st 
ShlV'gU^s. á unos 5 Ccibles al N. 31*̂  45’ E. 
ée la baliza North Shiugh^.

Carácter: De dos des lelloa ro/o5 cada 10 
Segundos.

En ei balizami'^nto del canal situado 
i«l Norte del Shingles Patch, se harán las 
incidiflcaciones siguientes:

«) La boya plana Shingles Patch, n ú 
mero 1, con luz roja da ocultaciones, se 
reemplazará por una bo^a luminosa, cu
j a s  caractt-rísticas serán:

N^^mbre w .nUinción: Shingles Patch, nú- 
m«nro 1, á unes 24,5 cables al S. 80® 15’ E. 
de Ja baliza North Shingles.

f^tKrádiri De dos destellos blancos cada 
10 íie0"Mwdoíí.

Altu^^a de la lur: 6,1 metros,
D e orfjpctén: Bi^ya de campana, plana á 

faja» horizontales blaftcas y mgras;
5̂) La boy» Shingles Patch número 2, 

4  fajas Verticales b ancas y negras, será 
®jedroaada óícitJica y w^pra;

r> La boya Shingles Patch número 8, 
ajetJrezada blanca y negra con luz blanca 
de u n a  ocultación cada 1$ sgAndosyBe 
pintaríí á fajas verticales blancas y negras 
j  moatrt^rá una luz ro¿« de una oculta
ción cada 10

d) La boya de campana y luminosa 
South W est Longéand se sustituirá por 
una boya luminosa cuyas características 
a e rá n :

Nombre y situación: South West Long- 
s a n d . .

Cardctéri Do UH destello ilaneo cada 10 
jsegvntiot.
- «•«o.-k-Cuando 88 venflquea estas Hao- 

fleaciotaes, el canal situado entre los 
batióos de Longsand y del Shingles Patch 
Uev.'trá el nombre de North Edimburgh 
r.h«n.nel, y el s itúa lo  entre los bancos 
Shing.'es Patch y Shingles Sand se llam a
rá  Soutjtt Edlmborgh channet. Como am
bos caiia.’eB sbn relativamente estrechos, 
se r£»comit ndaí á los buques que vengan 
de fuera qoo tomen el csnal del Norte, y 
á los que salgau ei canal del Sur.

Situación anroxim ada de la baliza 
N orth iShinírles: 31’ 52” N. y 7* 27’ 41”
jE. (1° ,Í5’ 21” E. de Gw.)

Cuadernó de faros serie G, pagina 56. 
Carta número 696 de la sección II. 
D errotero núiuí ro 35, página 578. 

Unipo 278.—M ar del N o r t e —í l o  I
JL!»Ĉ la> ocuiítoiit a1. — H oordijlcpol- 
¿®i.^_X*uces de ©nüiacfión —Aots áux 
Navigakurs numuro á69¡2S91, F a n s ,
mo.
|iftM »ro 3Ua4i8«-<'I<M Cit»«tM d« iM lo<

¡ ces de enfllación de Noordijkpolder se 
' pintaron, para ensayos, de blanco con faja 
\ roja en meilio; tienen tejados ro/os.

Sitiia iÓA aproximada de la luz ante
rior: 51® 22’ 54” N. y 10® 14’ 23” E. (4® 2’ 
á” E .deG w .)

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección II.

B arco fa ro  «M aas».—H estoís dé n a u 
f r a g i o . cmx Navigateurs núme* 
ro469l2,892, París 1910.
Número 1.249.—A unas 16 millas al

Norte del barco faró Maas se vieron res
tos de un buque naufragado, cuyos tres 
palos deBCubrían.

Situación aproximada: 52* 18’ N. y 10® 
7̂  E. (3® 55’ E. de Gw )

Carta número 44 de la sección II.
H oek  v an  H olla jid .—licaz en  ensayos 

su p rim id a .—Avis aux navigateurs nú
mero 469/2.893, París, Í910.
Número 1 2 S 0 .—La luz fija reja, en pe

ríodo de ensayos, del Hoek van Holland 
en la misma torre que la luz aníeHor de 
la enfllación Noordwal, so apagó defini
tivamente.

Situación aproximada de la luz ante
rior: 51* 5H’ 86" N. y 10® 19’ 55” E. (4" 7’ 
85” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serio B, página 166. 
Cartas números 44 y 802 de la sec

ción II .
B l a u w o  B le n k  — B anco K e rd r ik  

T ja a rs p la a t .  — Buque de A lba  con
©acaia d# m area .— aux Navtga- 
teurs número 472¡2M9, París, 1910, 
Núrnero 1,251.—CBrca de la punta NW 

del banco H ndrik , Tjaarsplaat, se esta
bleció un Baque de Alba con escala da 
marea.

Situación aproximada: 53® 14’ 24” N. y 
11® 2ó’ 23” E. (5® 14’ 3” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II. 
P u e r to  de A m ste rd am . — S upresión  

de u n a  bo a  lu m in o sa ,— Acia dtcoc; 
Navigateurs número 473/2.911, Páris, 
1$10.
Número 1 .262.—Se suprim ió la beya 

roja luminosa de Ij fondeada en la punta 
Oeste de esta isla en el puerto de Ams
terdam.

Situación aproximada: 52* 25’ N. y 11® 
4’ E. (4* 52’ E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 44 de la sección II.

1 Grupo 279-—M ar DEL N o rte .—A le m a -  
M ia.—B ío  Bm s —M odificaciones en  
e l b a liz a m ie n to .—átu'a aux Naviga
teurs número 463/2.887, París, 1910,
Número 1.253. —En el balizamiento 

del Ems se hicieron las modificaciones 
siguientes:

а) La bpva Emshorn Sud se trasladó y 
fondeó en 10 metrqá de agua.

Situación aproximada: 53® 26’ 32” N. y 
13® 8’ 39” E. (6® 56’ ■ 9” E. de Gw.);

б) La boya Hund Nord se traiiladó y 
fondeó en 9 metros dé agua.

Situación apr oximada: 53® 26’ 27” N. y 
18® 7’ 19” E. (6® 51’ 59” E. de Gw.);

c) La boya D2 del Dukegat se trasladó 
y fondeó en 7 metros de agua.

Situación aproximada: 53® 27’ 83” N. y 
13® 6’ 45” E. (6® 54’ 25” E. de Gw.);

d) La boya DS doi Dukegat se trasladó 
y fondeó en 7,5 metros iie agua

Sitnación aproximada: 53” 27’ O” N. y 
13® 17’ 36” E (7‘*5’ 16” E.deGw.);

e) La boya DB del Dukegat se trasla
dó y fondeó en 9 metros de agua.

Bruíición aproximada: 53® 26’ 48” N. y 
13® 6’ 39” E. (6® 54’ 19” fí. de Gw.);

,f) La boya CD Hund Ost se trasladó

Situación aproximada: 53® 26’ l5” N! y 
13® 8; 8” E, (6* 55’ 48” E. de Gw.);

JNTfa.—La boya DC está níarcadá «PC 
flund  Ost».

g) vSe suprimió la boya EC;
h) La boya ED lleva ahorá lá ñiar- 

ca EC , y se fondeó en 11 metros dé 
agua.

Situación aproximada: 58® 25’ 51” N. y 
13® 8’ 34” É. (6® 56’ 14” E. de Gw.);

i) La boya luminosa EE Eobhenpláte 
se suprimió y reemplazó por una boya 
de huso marcada GA, fondeada ©n 7 mt- 
trosdeagua.

Situación sproximada: 53® 24’ 51” N. y 
13® 8’ 28” E. (6® 56’ 8” E. de Gw.);

j) La antigua boya GA está marcada 
GAa;

fc) La boya KF do la bahía de Wa- 
tum  se trasladó y fondeó en 5 metros dé 
agua.

Situación aproximada: 53® 24’ 27” N. y 
13® 7’ 19” E. (6® 54’ 59” E. de Gw.);

l) Las boyas EEa y E2b se supri
mieron.

En el Dukegat se fondearon las boyas 
siguientes:

/5w) Boya D4, en 7 metros do agua. 
Situación aproximada: 53® 26’ o6” y 

13® 7’ 10” E. (6® 55’ 20” E. de Gw ); 
n) Boya D4a, en 6 meteos de agua. 
Situación aproximada: 53® 26’ 20” N. y 

18® 7’ 51” E. (6® 55’ 31” E. de Gw.); 
o) Boya D5, en 6 metros de agua, 
Sitpa-ión aproximada: 53® 24’ 65” N. y 

13® 7’ 44” E. (6® 56’ 24” E. de Gw.); 
p) Boya DCa, en 7 rn-tros de agua. 
Situación aproximada: 53® 25’ 49” N. y 

13® 7’ 22” E. (6® 55’ 2’ E. de G w.); 
q) Boya DD, en 5,5 metros de agua. 
Situación aproximada: 53® 25’ 24” N. y 

13® T  34” N. (6® 55’ U ” E. de Gw ); 
r) Boya DE, en 5 me tros de agua. 
Situación aproximad«: 53® 24’ 5h” N. y 

13® 7’ ;i4” E. (6® 55’ 14” E. de Gw ); 
Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 45 de la sección IL  
El Director general, José Barrasa.

j  fondeó en S metrov de ug¡Wt

------

M ií^ iS T E n lO  D E  H A C IE N D A  *

Bireedén Génernl fiel tesaré 
jR̂ iIblleo y Orfietiacién Ureneral 
fie pagés fiel Kstafie.
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co el importe del depósito número 181.667 
de entrada, im portante 8.000 pesetas no
minales, en Deuda amortizablé al 4 por 
100, constituido á nombre de D. Felipe 
Gozzález VaUariao, «orno de su propie
dad, para garantir á D. Francisco Caste
llano Pelayo en el cargo de Administra
dor del partido judicial de Belmente, 
cuyo depósito ha producido por e n ver
sión el señalado Con los números 204.871 
do entrada y 64.780 de registro, ingresa
do en 18 de Enero de 19^1 para la nüi- 

V ma garantía,
I Esta Dirección General, en cumpll- 
I iniento de lo dispuesto en el artículo 48 

del Reglamento de la Caja, ha acordado 
• se anule dicho resguardo número 181.867 
 ̂ de entrada, quedando sin n in fún  Valor 
r  ni efeeto.
i Madrid, 14 de Diciembre de 1910.-11 
] Director general, Eduardo Rédenas.

I BirecciAn €reneral fie Contrilia- 
I eiones. Impuestos y Itoutus.
I Transcurrido el plazo que señala el a r

tículo 9.® del Real decreto de 28 de Dí-̂  
ciembre de 1846 y el 6.® déla Instrucción 

 ̂ de 14 de Febrero de 1847, desde que ae 
I  imunQió la  vacante del Titulo de M arquái



mááim

d«^¥i|^aoas.tel de Carrias, 8in que conate 
que interesado alguno lo haya obtenido, 
«e anuncia por segunda vez la vacante del 
referido Título, con objeto de que los que 
se crean con dieorecbo e él dirijan sus, re- 
claipapíones al J íin iste rio  de Gracia y 
JU8tlcía,,en dena^nda.4e ia carta de 
áttcesión, en el térmínd de seis meses, se
ñalado.por las dispoaieiones vigentes* 

Madrid, 21 de Diciembre de 19Í0.=®E1 
Director general, C. K* Soler.

Transpurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que sé 
anunció la vacante del THulo de Marqués 
de San Vicente y Grandeza de España á 
á  él unida, sin que constn que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
tsegunda ve? la vacante del referido Tí
tulo y Grandeza, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re- 
clanmoionés al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real carta de 
BUeesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 21 de Diciembre de 1910.—El 
Director general, O. E, Soler.

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo 9.® del Real decreto de 28 de D i
ciem bre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 dé Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del Título de Vizconde 
de Solls, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Tí
tulo, con objeto d eq u e  los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justiciaren 
dem anda de la Real carta de sucesión, en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes*

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.=E1 
DireOkir general, G. R. Boler.

de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacanté dél Título dé Vizconde 
de Hevilla de Barajas, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por segunda vez la vacante del 
reférido Título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justiéía, en demanda de la Real carta de 
sucesión, en el término de seis meseS| 
señalado por las disposiciones vigentes.

( Madrid, 15 de Diciembre de 19lO,=«El
; Director general, 0. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa- 
llBció el último poseedor del Titulo do 
Marqués del Pedroso, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
nnuncia por pHméra vez la vacante del 
roferido Título, con objeto de que los que 
se croan con derecho á él, d irijan sus re
clamaciones a l Ministerio de Gracia y 
Juticia, en demanda de la Real carta do 
sucesión, en el término de seis meses, se
ñalado por las disposiciones vigentos.

Madrid, 15 do Diciembre de 1910.—El 
Director geñerai, O. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
HlFecctóp. líetteral. de Correo»

' Por razones y necesidades del servi
cié, ha sido levantada la suspensión pre
ventiva que venía sufriendo el Oficial 
primero del Cuerpo de Teíégrafos, con 
destino en Gijón, D. Francisco Luna y 
Monterde.

Lo que, en cumplimiento á la vigente 
ley Electo! al, se publica en la  Gacktá 
Ds  Madrid.

I Madrid, 22 de Diciembre do 1910.-*E1 
 ̂ Director general, Sagasta.
1 — -m m ------
' MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

I S a b s e e r e t a r i a .
I De conformidad con lo dispuesto en 
l  los artículos 6.® y 7.® del Real décreto 

de 27 de Mayo y reglas 6.* y 16 de la Real 
orden de 22 de Noviembre del corrien
te año,

Esta Subsecretaría anuncia para su 
i provisión, por concurso de traslado, las 

plazas vacantes de Oflcial de Secretaría 
¿ de la Jun ta  provincial de Instrucción 
I Pública, de Córdoba, y Auxiliar de Gon- 
I tabilidaci, de Ja de Barcelona, dotadas 
I con 1.750 pesetas anuales; las de Oficia

les de Con tftbilidad de las de Albacete, 
Gáceres y Tarragona, dotadas con 1.500 

¿ pesetas anuales, y la de Auxiliar do Oon- 
¡ tabilidad, da Murcia, con igual sueldo. 
í Los aspirantes á las indicadas plazas 
? deberán rem itir á esta Subsecretaría, en 
í el plazo de ocho días, á contar desde la 
i publicáción de este anuncio en la G aokta 
. DE M adrid, sus instancias acompaña 
¡ das do sus hojas de servicios acreditati 
f vas de que sirven plazas de igual catego- 
I ría  que las vacantes, én las Juntas pro 
I vincialei de Instrucción Pública, 
i Madrid, 10 de Diciembre do 19Í0.=lñ 
f Subsecretario, E. Montero;

Transcurrido el plazo que señala el a r
tículo d.® del Real decreto de 28 do Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
qe 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció le vacante del Título de Vizconde 
de Villañdrando, sin que conste que inte
resado alguno lo haya obtenido, so anun
cia por segunda vez la vacante del refe
rido Título, Con objeto de que los que se 
crean con derecho á él dirijan sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia, em demanda de la Real carta de su
cesión, en el térm ino de seis meses, seña
lado por las disposiciones vigentes.

Madrid, 15 de Diciembre de 1910.—-El 
Director general, G. R. Solar.

T ranscurrido el plazo qtie señala el 
artículo 9.® del Real decreto de 28 de Di- 
éioiábro do 1840 y el 0.® de la Instruoción

Nota bibliográfica de dos obras im pre
sas en idioma castellar>o en el extranjero, 
q ueD . Rafael Morayta y Serrano, do 
miciliado en esta Corte, desea introducir 
en España, después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to-ley de 14 de Septiembre de 1069 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Romain Rolland.—Juan Gristóbal en 
París.—Los vecinos.—Versión castellana 
de Miguel de Toro y Gómez.—Ghartres. 
Im prenta de Edmundo Garnier.—(S. A.).

Un vol., 275 págs. -4-1 hoj.—21 cm.: 8.® 
mlla.—Rúst.

Enrique Díez-Ganedo. — Imágenes. — 
Versiones poéticas. — Ligugé (Viena).— 
Imp. de E. Aubin.—(S. A.)-“Üu vol. 260 
págs. 1 retrato.—19 om.; 8.® mlla.— 
Rúst.

Madrid, 12 de Diciembre do 1910.—El 
Bubieoretario, E. M<mtero.

Nombrado por Real orden de 11 dé 
Julio  últi'mó, é itíserto en la G aceta dé 
22 del mismo mes, el Tribunal para jui# 
gar lá s  oposiciones á la plaza de PrdféSor 
numerario de Tecnología téxtil, vacanté 

: en la Escuela Superior dé  IndustriaB dn 
* Tarrada, ’ *

Esta Subsecretaría' hace público? * 
Que dentro del plazo fljádo en la  con* 

VOcatÓria, hah presentado sus instait^aa 
l08„ aspirantes siguientes:

D. Manuel Massó y^LlOrens.
Federico Ferrándiz Terán,
Daniel Blauxart y FédralA 
Pedro Pagés y Rey.
Luis Lapés v ParréS.
Octavio Viñas y Hera» y  
Joaquín Riva y García. ,

Madrid, 17 de Diciembre de Í9l0.f»EÍ 
Subsecretario, E. Montero.

De conformidad con lo preceptuado e»  
la cuarta de las disposiciones tran ^ to riñ é  
del Reglamento de 8 de Abril últirno, el 
Tribunal que ha de juzgar lasoposicioneB 
á la plaza de Profesor num erario de m á
quinas de vapor y motores hidráulico» 
de gas y de aire Com priícnido, vacante en 
la Escuela Superior de Industrias, de Bé- 
jar, ha quedado constituídd cu la formñ 
siguiente: - .

Presidente: D. Federico Lafuente, P ro 
fesor numerario de la Escuela Superior 
de Artes Industriales y dé Industriasí úc 
Madrid.

Vocales: D. Miguel Muñoz Elena y don 
José Alapón, Profesores de las Escuelas 
deB éjar y Vigo; D. José Oaileja. Inge
niero de los Ferrocarriles d» Madrid, Za
ragoza y Alicante; D. Garios Maíaix, In -

feniero, y D. Ricardo Rodríguez Mercuo, 
efe dB Telégrafos.
Suplentes: D. Elias Alonso, D. Acisclo 

Campano y D. José Estalelia, Gatedráti*' 
eos de los Institutos dé Albácéte^ Goruña 
y Gerona, respectivam nte; D. Luis M ar
tínez Román, Profesor de la Escuela 
Ingenieros industriale^ D. Enrique D^Al- 
monte, de la de Minas, y D. FranoisQO 
Murga, Ingeniero industrial.

Dentro del plazo fijado en la  convoea- 
toria; han presentado sus instancias 1^1 
aspirantes siguientes:

O. Vicente Asensió López, D¿ Joaquín 
Boquerín Montoro y D. Joaquín No H er
nández.

Madrid, 19 de Diciembre de 1910.—B1 
Subsecretario, E. Montero.

CUEEPO FAOULTATIVO DI AgOIZiyBRÓÉ̂  
BLIOTECAmiOS T ÁRQüEdLOOÓS;*—AEOIS* 
TOO QENEBAL PE LA FEOPIEDAD 1MTÍ- 
LEOTÜAL. '

Obras iñsi^rpás en el Begisk^  ]
rréspúnáimie^ al iéteer írímekre éel uñe
1910.

(CoBclufiiCa.)
32.734,—Religión y Ciencia^*—ISstudío» 

para  loa tiem pos, presenteB^—
Estudios de Sociología. Capital y  cápitá<* 
lismo, por L. G arriguet, P. S. S.

Madr id.—Tip. del Sagrado; Corazón.— 
1910.—8.® con 63 págs. y u ñ i  de indio» 
(19 781). ^

32.735.T-Religión y Ciencia.—tíétudioi 
para los tiempos presentes.—XXIX.— 
tudios de &>ciología. I as Asociación obre
ra, por L. Garriguet, P. 8. 8.

Madrid.—Típ. del Sagrado Coratón.—* 
1910.—8.® con 63 págs. (19 762).
, 32.736.—Religión y Ciencia.—Estudio» 
para los tiempos presentes.—XXX.—Es
tudios de Sociología. Producción y pro
vecho, por L. Gartdguot, P. &
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Madrid.—Tip. d«l Sagrado Corazón.-^ 
1010.-8.® con 64 págs. (19.783).

32.737.—Religión y Ciencia.—Estudios 
para los tiempos presentes.—XXXI.—E s
tadios de Sooioiogía. Préstamo, interés, 
lisura, por L. Garriguet.

Madrid.—íip . dei Sagrado Corazón.— 
1910.—8.® con 62 págs. y tina de índice 
(19 784).

32.73B.—AI amor de la lumbre.—Come
dia en dos actos y en* prosa, original d® 
D. Ceferino P^leBcia,

Ejemplar manuscrito.—Dos ouad. en 
8.* con 47 hojas el l.^ y 40 el 2.® (19.785).

82.789.—Biblioteca Emilia.—Dios pre
mia á los buenos. Noveiiía, por D. José 
Msría Folch y Torres.

Barcelona.—Imp Elzeviriana.—1910.— 
8.® prol. cón 88 p^gs. (7.016).

82.740.  ̂ B bliottí. a Emilia.—El retrato 
de Juanón. Njvelita, por D. José María 
Folch y Torpes.

Barcelona.—ímp. É'zevlriana.—1910.— 
8.® pro!, con 96 págs. (7.017).

32.741.—Biblioteca Enrpila.—Bondad ,y 
a'egrla. Noveliiaj por D. José María Folch 
y Torres.

Barcelona.—Imp. Elzeviriana.—1910.— 
8.® prol. con 85 pags. (7 018).

, 3 2 .7 5 2 .— Biblioteca Emilia. — Ciato y 
Mf^riana. Novelita, por D. José Maiía 
Folch y Torres.

Ba roeío D a.—I m p E! zevi i i a n a.—1910.— 
8.‘ pro l .  con 109 págS. (7.019).

32.743.—Biblioteca E mi lia.—La verda- 
dera fedcidad. Novelita, por D. José Ma
ría Folch y Torres.

BarceUum —Imp. Elzeviriana.—1910.— 
8.* prol con 92 pAgs. (7.0 0).

32.744.—Bibdoteca Emilia.—La fuerza 
de voíuatad. Kovelita, por D. José María 
í^oích y Torres.

Baro* lona.—Imp. Elzeviriana.—1910 — 
8," prol. cop 95 págs. (7.021).

32 745.—Instituch'íies de Derecho Ro
mano, por D. Ensebio Díaz González.— 
Tomo I.

Salámacca.—Imp. de Calatrava.—1910. 
4 / con 430 págs. (182).

32.746.—Mapa Tppográflch de la Mop- 
tanva de Mcmtserrat y de see vessants, 
por D. Ranióti Colomé y OrfiL».

Barcelona.—Lit. Heijrich y C.®—1909.— 
Upa hoja dé 41 por 63 cm. (7,022).

32.747.—PiápcJ Topográdcb del Monas- 
tir  d© Montserrat y de ses voitants, por 
Ib Ramón Coiomé y Orñia.

Barcelona,—Ipip. lit. «e Henr¡ch y C.*'
1909.—Una hoja de 20 por 45 cm (7.023).

82.748.—Nuevo Método de Dibujo de 
Adorno aplicado á las labores fémeiáles, 
por D. Ramón Ros Báfaies.

'Guíida{aj>;ra.—Talleres tip. de F. Min- 
guijón.—19P‘.—Pol. con 40 págs./una de 
e rrp tp  y 86 láppis. (66).
, ja .’c  9 . Acadomií? Cots.—Ortografía. 

Método práctico, por D. Antonio Oots y 
Trias,

Barcelona.—J.H crta , imp.—1910.—F qI. 
con 83 págs. y una de índ (7.025).

32.75o.—Infaiitorítí.—Esíudios tócoicos 
sobre el Tiro, el T e n 0110 y las Armas, 
por D. Gabrhd Cuervo do Ibarra.

Léri ia. Aries Gí áücas. Sol & Benet.—
1910.—8.® con xxv-563 págs., 2 iárns y 
una de errat. (30).

‘32.751.—Rl amo de la calle.—Sainete 
lírico en un acto.—Letra do ios señores
C. Arniches y López Silva.—Música de
D. Rafael Calleja y Gómez y D. Enrique 
García Aivarez. Partitura completa.

6;̂ .̂ Aí-í'ro, ]>o'esio —

3J.77J. ~ j'd ii'Áh u‘.s liaucis "Uvivísta 
de gran espectáculo en un acto.—Letra 
de 6 . Perrín y M, Palaeíos. Müsica d© don

Rafael Calleja y Gónie2*-«“Partltura com* 
plata.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.-^ 
1910.—Fol, con 66 págs y port. (19.787).

32.763.—Solares.—Octavo vals boston, 
por D. Antonio Sánchez Jiménez.

Madrid.—Soc. Anón Casa Dotasio.— 
19!O.—Fol, con 9 págs. y port. ( 9.788)
• 32.754.—El cantar de un zagalillo.—Vi

llancico á una voz.—Letra de Fr. Vicente 
Martínez Colomer. Música de D. José Ra
món Gomia.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.-1910. 
Fol. con 4 págs. y port, (19.789).

32.755.—Fater Noster á dos voces, con 
acompañamiento de piano ú órgano, por 
D. Ignacio Busca de Sagastizábal.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—Fol. con 10 pág- .̂ y port. (19 790).

32.756.—Villancico i  coro y solo, con 
acompañamiento de órgano ó piáno, por 
V. Rivall, seudónimo de D. Rogelio Villar 
y González.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—Fol, con 6 págs. y port. (19.791).

32.767.—Madrigal, Cántica, Plegaria.— 
Trps nieiodíás para canto y piano, por 
D. Rogelio Villar y González.

Madrid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—Fol. con 8 pága. y port. (19.792).

32.758.—Seis cánc!onf3s leonesas, por 
D. Rogídio Villar y González.—I. Serra
nilla.—II. Balada.—IIL Danza montaño
sa.—IV. Estival.—V. Salmodia.—VI. Dan
za campesina.

Madiid.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—FüL con 10 págs. y port. (19.793).

32.759.—A una morena.—Seronata es
pañola pera plano y violín, por D. José 
García Sola.

Valencia.—Soc. Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—Fol. con Vi 2 págs. v port. (19.794).

32.760.—í'incinnatL — Two Step para 
piano, por D. José Salvador Martí.

Mad‘id.—Soc, Anón. Casa Dotesio.— 
1910.—Fol. con 6 págs. y porb (19.795),

32.761.—Los vividores. — Novela, por
D. Estanislao Maestre Herrera,

Madrid. —Imp. Ibérica.—1910,—8.® con 
263 págs, (19.796).

32.76Í2.— Viiíafranca del Panadés.—Su 
historia y monumentos, por D, Agustín 
Coy y Cotonat.

Bárcelon?^.—Tmp.de Francisco J. Altés 
y Álabart.-rl909.—8,®con 607 págs, (7. (>26).

32.763.—La batalla de Ulm ó La aldea 
de San Lorenzo.—Drama arreglado del 
francés, en tres actos y iin prólogo, por 
MagnoUo Juárez, seudónimo de D, Salva
dor Su üer Ferrós.

Ejemplar manuscrito.—8,® con 84 hojas
(7.027).

32.764.-“-Guillermo y Roberto.—L^s dos 
Sargentos franceses.—Drama m ilitar en 
tres actos y en prosa, por Mágnolio Ju á 
rez, seudónimo de D. Salvador Suñer Fe
rros.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 72 hojas
(7.028).

82 765.—Nociones do Geología y ele- 
mento« de Biontología, por D. Luía de 
Vallejo y Pando.

Madrid.™Tip. de Jaim e RatóP.—1910.— 
Dos tomos en un vol. en 4.®, con 149 
páginas el priinvro y 346 el segundo 
(19'.797),

32.766.—Compendio de L iteratura pre
ceptiva, para Institutos y Seminarios, 
calcado en Ta Retórica y Poéti do dqu 
Antonio Espantaleón y Carr lio y am. 
pilado con otros conocimientos iHararios, 
por D. Francisco de F* Massa y Vail-Llo- 
sera.

Bareelon^. Alrnicá.*, iitíp. '1910,—
8.“'* COÍI oOl

82.767.—Responsabilidad civil y penaji 
de la m ujer durante el período mená-

trual, por D. Agustín Moreno Rodrlguer.
Segó vía.—Antonio San Martín, Impr. y  

lib.—1910.—4.® con 48 págs, (56).
62.768. — Los sistemas matrimoniales^ 

ante la Filosofía, la Historia y el Derecho* 
vigente en las principales naciones de» 
Europa y América.— Memoria por don 
Joaquín Meneos y García de Paredes.

Madrid.—R. Velasco, i m p , 1909,-4.® 
con 5l páginas (19.798),

32 769.—Instrucciones contra el cólera 
morbo asiático, por B, Jesús Alonso y  
Lobo.

Madrid. — ím p. de Antonio Marzo,— 
1910.—8.® con 27 págs, (19.799).

32.770,—De lo» barrios bajos.-y* Sainete 
lírico en un acto, dividido en cinco cua
dros, en p rosa  y verso, original de don 
Manuel González de Lara, Música de lós 
maestro» Padilla y Franco.

Madrid.— R. Vefasco, imp.™1910, — 
con 33 págs, (19.800).

32.771.—Sansón y Dalila.—Comedia en 
dos actos y en prosa, original de D. Sine- 
sio Delgado García.

Madrid.—Imp. de ios Hijos de M, Gi- 
sés H e rn á n d e z .-1910.— 8.® coa 66 pá
gina». (19.801).

32.772 —España.—Mazurka para ;>iano, 
por D. Aureliauo Botella Torres.

Madrid.— Fuentes y Asenjo.— 191CT..— 
Foí. con tres págs. y port. (19.802).

32.773.—Entre barreras. — Paso doble» 
flamenco, para piano, por D. Celestino 
Roier Pallarás.

Madrid.™ Fuentes y Asenjo.—1910.— 
Fol. con cuatro págs. y port. ( 9*803).

32.774.—La muñeca de mamá, — Monó
logo corto en prosa, original de D. Ma* 
nuf^l de L’hote leríe Falloisse.

Z.^rag íza.—Tip. de Emilio Casaflal.— 
1910.—8.® Con ocho págs. (475).

32.775.—Pirenei quea, por D. Ju an  Ma
ría Guaseh y Miró.

Barct lona.—Bartoméu Baxarias. -* 1910.. 
8.® con 181 págs. y una de colofón (7.029),

32.776.—Verbum caro.—Motete á sólo y 
coro unísono, con acompañamiento de 
órgano, p o r  D. José María Balivé y 
Freixa.

Barcelona. — Alesio Boilaeu.— 1910,— 
Fol. con dos págs. (19.804).

32.777.— Rosario (á sólo y coro), p a ra  
piano ú órgano, por D. Joisé María Balivé 
y Freixa.

Barcelona. — Alesio Boíleau. — 1909.—  
Fol, con seis págs. (19.805),

82.778 —Sacris Solemniís. —Motete á 
sólo y coro, con acompañamiento de ór
gano ó armonio, por D. José María Ball- 
vé y Freixa.

Barcelona. — Alesio Boileau.— 1910. — 
Fol. con dos págs. (19,806).

32 779.—Pango lingua.—Motete Á coro 
unísono con acompañamiento de órgano 
ó armonio, por D, José María Balivé y 
Freixa.

Barcelona.—Alesio Boileau»— 1910. — 
Fol., con dos págs. (19.807).

32.780.—A la Santísima Virgen.—Coro 
unísono y solo, con acompañamiento d» 
órgano, por D. José María Baíívé y 
Freixa.

Barcelona.—Alesio y Boileau.—1910.—
8.®, con tres págs. y port. (19.^08),

32.781.—Del Llobregat y del Plata, por 
D, Alfredo Gummá y Maní,

Barcelona.—ímp. y lit. de la viuda de 
J. Guniil.—1910. -  8.®, con 108 oágs. y uña 
de índ. (7.030).

32.782.—Clave dol análisis químico cua
litativo mineral, por D. Mariano Sesé Ví- 
liao lleva.

Zaragoza.™ B e r n a i  110 A raiz, - imp. — 
MGMX.—4,® apais.,45ou 18 págs. (l^J)-

32,788.—Tratado didáctico de Tenedu-
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riĝ idj» U43(];p<i teori^opráoti^, por D. Mi
guel Bpfilí j  Tríns.

Éarctlona. ^  Antonio JLópez.—1910. — 
4 •, oon y iI I - iH  p4ga- (7.Q31).

r-Lai^ 4oípa4Qraa—Comedia en 
tro^ aotQS, eacríta en prosa, por y* Ramón 
doSoJano y Polancoi 
. Santander.—Imp., ^.a Propaganda Ca
tólica.—1910.—8 con 00 pág; .̂ (99).

Madrid, 5 de Diciembre de 19?0.=E1 
Jeío del Registro, Emilio Ruiz Cañaba te.

ü«i!?lST E R IO  D 5 FO W EN TO

M re tH iié i i  C fe n e ra l  d e  0 % ra«  
i P á b l i o a » .

PUEETOS ^

Habiéndose padecido un error en la co- 
BTiunioación de estí  ̂ Centro directivo, de 
fectia 8 de Agosto último, relativa al pro- 
yeOto de defensa de la playa de Mutaro, 
esta Dirección General ha dinpu *̂*10 se 
aclare dicha disposición, entcndjénd' se 
que el presupuesto aprobado, im portan
te 1.^95 pesetas y 7^ céntimos, se refiera á 
loa gastos que ocasionarán los estudios 
para  la foretacióu del proyecto de defen 
sa de dicha playa, los que deberán abo
narse con cargo alcapítulo 13, ardouio 1.®, 
concepto 1,® del pr. supuesto vigente,

1 ,0  que comunico k V. S. pa»a ,su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
gujífde á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre d« 1910,:?= El Dire»tor general, 
P. O , a  G. Renduelee.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas, 

do Barcelona,

Visto el presupuesto de los gastí s que 
se consideran necesarios para el estudio 
y  redacción de un proyecto de desvío de 
la rierja - de Tueda, que, como comple
m ento ú las, obrm  de San Feiiú de Gui- 
xol^>,Jaé mandado redactar con fecha 31 
de figosto último,

Esta Dirección General ha dispuesto la 
aprobación de di< ho presupuesto por su 
total im porte de 999 pesetas, ct^n cargo al 
capítulo 13, artículo 1.’, concepto 1.® del 
rigen te  presupuesto.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
g:uardo á V. S muchos años. Madrid, 9 
de Diciembre de 1910.—EI Director gene 
ral, P, O., R, G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia do Gerona.

SERVICIO CENTRAL HIDRiCüLICO
limo. S r : Atendiendo á la convenien

cia y necesidad de reducir la consigna
ción señalada á varios servicios h idráuli
cos en la distribución vigente del crédito 
del capítulo 12,̂  articula 2.®, concepto 1.® 
del Presupuesto de obligaciones dé este 
Ministerio, por no ser posible su inver
sión en el corriente año, con obj to de  
aum entar la de otros servicioá d¿ inm e
diata y urgente realización,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer io co'i 
lo propuesto p«r esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Qu# se reduzcan, en las cantidades 
que se expresan, las consignaciones seña
ladas á los siguientes servicios:

B ivisiáa d@I Ebro.

D iv isión  del Jú c a r .
Obras de fábrica complemoñ- 

tarias dsl Gánai del Yina- 
lopó. . . . . . . . . ,  9.000,00

Puente sobre el Yihalopó * . . .  34.000,00
Defensa de ü tie l.. . . . . . . . ----- 10.000,40
D iv is ió n  del S u r dé E spaña .
Paütaíio de los F ra ile s . . . . . . .  25.000,00
D iv isión  del G aú d a lq u iv  r ,
D efopa de Sevilla   .............. 2,009,00

Total. . .   130.000,00

2.^ Que se aumenten en las cantidades 
que se expresan las consignaciones seña
lada^ á ios siguientes servicios: |

D ivisión, del Bbro. Pegétas.
Pantano de Santa María do 

Belsué.   ..........................

T otal____

Peseta?.

Enoauzamiento del Segrc en 
L é r id a . . . . . .............................  50.000,00

íím M én áe^
Jornales y m ateria les.. . . . . . .
Indémniaaciones.. . . . . . . . . .  * •

. . . . . . . . . . . . . .

35.000,00

1.000,00
D iv is f ó i  d e l J ácar ,

Indemnizaciones.....................
D v isión  del G uad a lq u iv ir.
Canales del Guadalquivir y 

Geni! y paútanos de alimón- 
taciÓD................       75.000,00

111.000 00

3.® Que la diferencia de 19.000 pese
tas entr^ ambas cantidades considere 
como aumento del reínanf3nte di^pordbla.

De orden del señor Ministre io coma- 
pico á Y. I. parí su conocirniimío y efcxc- 
to g .= D io s  g u a rd e  á Y. I. m u ch o s años. 
Madrid, 21 de Diciembre do 1910. =  El 
Director general, A rm iñán.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones do este Ministeric.

limo. Sr.: Reclamando la buena m ar
cha del ser vicio de estudios hidráulicos 
que se aumenten las eímsignaciones vi
gentes á algunas Divisiones, reduciendo 
las de otrás que ño han podido utilizar 
k s  concedidas hasta la fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por e-ta Dirocción General, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que se reduzcan á las Divisiones 
del Pirineo Oriental y Miño las consig
naciones s» ñaladas en la distribución vi
gente del crédito del capítulo 12, artícu
lo 1.®, concepto 2.®, en las siguientes can
tidades: (

Bivisién & l  Pirifi co. "
Pesetas. |

Jornales y m ateriales   2.100,00
Indemnizaciones......................... 3.200,00

División del Miñe, !
Jornales y m ateria les..............  2.742,00
indem nizaciones.. . . . .  — . . . .  3.800,00
fcaaquécoñelVém-ánenteáctúat i

disponible de 1.451,25 dan un '
total uti izable d e    18.293,25
2.* Que se aum enta á las Divisiones 

del Jücar, Sur de España y Tajo las con- ¡ 
sigilaciones acinales, en las siguientes [ 
cantidades: |

División del Jilear. j
Jornales y m ateriales................ 1.500,00

División del ñur. |
Jornales y m ateriales  3*000,00 !
I n d e m n i z a c i o n e s  ___   500,00

3.000.00
1.000.00 
9,Ó 0.00

Con lo que queda un rem anente dispo-*
nible de 4 293,25 pesetas.

De orden del señor Ministro lo eoruU’ 
nlco á Y. l. para su conociinienío y efec
tos. Dios guarda á Y. X. muahos años., 
Miidrid, 19 de Diciornbro do 1910.a==ElDi* 
rector general, Armiñán.
Señor Ordenador dé Pa^qs por Obíiga-' 

cicnei de este Mioisteriel

AGUAS

Examinado el o^tpedlente promoTído 
por la Sociedad constructora Caldarai y 
Bíistianelli, contratista de las obras del 
túnel do Somport en la Itora de Huesca 
á Francia por Canfranc, sodcitando el 
aprovechamiento de 600 litros ele agua 
por segundo riel río Ánigón* y barranco 
I/J^í, en término de Cenfranc, para esta
blecer un salto productor de energía 
eléctrica, destinado á la ejecución de las 
obras á ú  túnel:

11 sultando que el é^pedíente §e ha 
tramitado con ar/egÍo á las disposiciones 
vigenteg, sin que so hayan pres entado 
rac'amHfiüoes en el período do informa
ción pública:

Resultando qué por la íudola rspecial 
del apri>vechMin»  ̂nío Se h a  heqho precrso 
estu liar (oi dn i ncs apmpiadas.quo han 
sido propue^tis per el Consf jo  de Obras 
Públicas, y á las que por el Ministerio de 
la Guerra se han hecho algunas observa
ciones: • ' ■ ' í '.  . ■ '

Considerando que las modiflcáciones 
propiiesías p rr  el Ministerio de la Gap- 
rra á las condiciones r*^érfadas por el 
Consejo de Obras Públicas, no alteran lâ  
esencia de las mismas y pueden aceptar* 
ge sin ittcquvenieale,

S. M, el Roy (q. D. .), dp acuerdo con 
les inforprn^s einU*MÍ03 y io pro^puesto por. 
ésta Dirección General de Obras ,Públi-, 
cas, ha terjido á biea disponerse otorgue 
la concesión de referencia con las condi
ciones siguientes:

1.“ Sa autoriza á la Sociedad construc- 
tu ra Calderai y Bartíaneili, contratista de 
las obras del túnel de Somport en la lí
nea férrea de Huesca á Francia por Gan- 
franc. para derivar aguas do ios río8 
Aragón ó Izás, y construir las obras n e 
cesarias al establecimiento do un salto 
dedicado á la producción de energía eléc
trica, con destino á las obras del túnel. ^

2.‘ La corriente máxima, cuya deri 
vaelón se autoriza, será de 600 litros con
tinuos por segundo, limitándose su cau
dal con un vertedero que se situará á 40 
metros agua abajo de la presa de Izás en 
las condiciones que señale la Jefatura do 
Obras Públicas do Huesca. Aprovechada 
fo epe^rgía dpi ^altó do aguas, se devolve
rán éstas al río en el mismo grado de pu
reza en que se tomar n. La Administra
ción decuria toda responsabilithid si el 
caudal de aguas que discurre por Jos cau
ces citados fuera inferior ai que se con
cede.

3.®̂ La autorización para el aprovecha* 
miento es temporal, y term inará al reci
birse deílíiilivarnente las obras d^i túnel 
objeto da la contrata de la Hociedad Oal- 
fUrbí V Ra-tiauelíi. Si bu co Ur ua fu^ra
i‘*. - el íL, , ií I .t I "i*
i:e lu je  Kó --.ht.; y - u-
e a rá s id ijd  .e  vmmpürse cu*.quiera i# 
las condiciones con que se otorga.
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4 /  La energía eléctrica producida por
salto se eonsumirá precisamente en las 

obras de la parte española del túnel; y si 
hubiere sobrante, á juicio de la Jefatura 
^e  la Comisiófi de los ferrocarriles traos- 
pirenáicos, sólo podrá dedicarse á otros 
servioios de la Administración pública, 
estipuiindose en cada caso el precio y 
condieiohes áel suministro, regulando el 
prim ero por les que existan en los abas
tecimientos de eleetricidad de Canfranc, 
V illauría y Jaca.

4.* La autorización se entiende hecha 
sin  perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los df^rechos de propiedad.

6.* Las obras «e ejecutarán con arre* 
al provecto que acompaña á la instan

cia del Sr. Oalderai, y es^á firmada en 
Octubre de 1908 por el ingeniero D. Fran
cisco G. Membrillera, y á los proyectos 
de datalls de las obras que afectan al do
m inio público V vertedero aforader, qae 
serán aprobados por la Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca.

7.‘ Se dará principio á los trabajos 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la autorización, y se continua
rán, sin interrup<dón hasta su término, 
en el plazo de un año, á contar de la ci» 
tada fecha.

8.* La Jefatura de Obras Públicas de 
H uesct inspeccionará (as obras durante 
su construcción; la Jefatura de la Comi
sión de los ferrocarriles transpirenáicos 
lo verificará durante la sxploíación del 
servicio; la Comandancia de Ingenieros 
de Jaca vigilará las ebras, en cuanto se 
refiere á las disposiciones del ramo de 
Guerra. Los gastos originados por la Ins
pección serán de cuenta dei concesio- 
iiario.

9.* La eoronaeión de la presa del Ara
gón y la solera del vertedero aforador del 
Izás, se referirán á un punto fijo del te
rreno inmediato, cuva situación se.des
crib irá en el acta de replanteo de las 
obras.

Al final de los trabajos se extenderá 
acta, en que se h»ga constar han sido eje
cutadas las obras con arreglo á las con
diciones de la autorización. Uno y otro 
docim entoi irán firmados por la Jefatu

ra  de Obras Públicas de HueBca, por el 
Comandante de Ingenieros de Jaca y  por 
la Sociedad constructora del túnel; un 
ejemplar del acta de recepción se rem iti
rá al Ministerio de la Guerra y otro al de 
Fomento.

10. Dentro del plazo de garantía de 
las obras del túnel de Soiñport declarará 
el Estado si adquiere ó no la instalación, 
precediéndose en el prim er caso á su ta 
sación y al abono del importe á la Socie
dad Calderai y Bastianelli.

11. El precio de la im talación se de
term inará eontradiotoriamento por la re
presentación del Estado que al efecto se 
designe y la Hociedad Calderai y Bastia- 
nelli, valorando las obras á lo« precios 
unitarios de la contrata del tun^l con la 
baja de subasta y á los similares que fue
re preciso establecer.

Del importe de la valoración se rebaja
rá su mitad en concepto de lo abonado 
por medios auxiliares en los precios del 
contratq del túnel, y además el presupues
to de las obras necesarias para reparar 
los desperfectos.

La m aquinaria y líneas de transporte 
de energía se tasarán por su valor do pre
sente al tiempo de la valoración.

La apn>baoión definitiva del justipre
cio se hará por el Gobierno, sin derecho 
á indemnización de ninguna clase ni por 
ningún concepto.

12. En caso de anularse la autoriza
ción por rescisión de la ci ntrata del tú
nel, la Administración se incautará, des
de luego, de las obras é instalaciones, 
que se tasarán como prescribe la condi
ción anterior, pero dism inufendo la re 
baja dé la mitad, en proporción al tiem
po transcurrido y plazo de ejecución del 
túnel, Bl abono del justipre* lo se efectua
rá, sin pago de intereses de demora, ju n 
tamente con el saldo de liquidación de 
las obras rescindidas.

18. Al recibirse definitivamente las 
obras del túnel de Sornport, quedará ex
tinguida la autorizHCión y relevada la 
Sociedad Calderai y Bastianelli de segu r  
explotando el salto, cuyas instalaciones 
podrá levantar.

Si desea proseguir la explotación del

aprovechamiento, deberá pedir su conce
sión, que se tram itará con arreglo á las 
instrucciones vigentes; se reservará, a la  
embargo, á la Sociedad Caldera! y Ba»- 
tiaaclli la preferencia sobre otros peticio
narios en Igualdad de condiciones, y e l 
derecho al cobro del nuevo concesiona
rio dei im porte de las obras que utilizaste 
de la  antigua instalación.

14. La Sociedad Calderai y Bastianelll 
deberá conservar durante el plazo de la 
autorización en perfecto estado de servi
cio las obras, m aquinaria y líneas de con
ducción.

No podrá destruir ni inutilizar la  casa 
da maquinas provisional hasta no tener 
construida la definitiva, ni podrá modifi
car parte alguna de la instalación sin que» 
80 le autorice por la Dirección General 
de Obras Públicas, previos los informes 
de las Jefaturas de Huesca, de la de ios 
ferrocarriles transpirenáioos y de la Co
mandancia de Jaca.

15. Queda obligado el concesionario 
á demoler las obras y edificios del salto 
por su cuentíí, y sin derecho á indem ni- 
zac ón ni reintegre alguno, cuando sea 
requerido por la Autoridad m ilitar com
peten ts.

En caso de guerra ó de preparaciÓA 
para ella, podrán las Autoridades m ili
tares incautarse temporalments del salto 
y de todas sus instalación s, sin que el 
concesionario tenga derecho á abono dte 
indemnización alguna, la sual tampoco 
podrá reclamar poi* los desperfectos que 
las obras y m aquinaria pudieran experi
m entar, como consecuencia de las opera
ciones militares durante la guerra.

16. El conc sionario debt^rá pre sentar, 
antesi de comenzar las obras, el resguar
do que acredite haber hecho el depósito 
del 8 por 100 dei importe de las obras que 
ocupen domioii> público.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de la Sociedad concesionaria y demás efeo- 
tjs , con publicación en el Botéiin Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 17 de Diciembre de
1910.—El Director general, Armiñáa. 
Señor Gobernador <ávil de fioeestei.

til»; *f|Nieeeerie de rayedetieym ^f-4 ^ee  d# 9911 V le e i^  nótnr M ;
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